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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.S, MM. el. R ey  D. Alfonso y la R eina Doña M a r ía 

Cristisa (Q. D. G.), y las Sermas. Señoras Infanta; 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante
saliirl.

D espacho  te leg ráfico .
H a b a n a  8 Junio.—Guerra 8 Junio 11‘30n .—Presidente 

Consejo Ministros, Ministro Guerra.—El Gapitan gene
ral.—Madrid:

«Columna en persecución de Calixto García acaba de 
hacerle tres prisioneros armados, entre ellos titulado Co
mandante Gutiérrez, que condujo expedición Calixto. Desde 
mi pane del 4 actual se han hecho al enemigo tres prisio
neros, presentándose 1% hombres útiles y 58 de familia, en
tre los que figuran los titulados Comandante Ríos y Capi
tán Mateo Sánchez.»

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS

Suscricion nacional para el socorro de las desgracia 
ocasionadas por la inundación.

Pesetas. Cents.

El Ordenador de Pagos del Ministerio de 
Estado francos 2.137*25, remitidos por 
el Cónsul de España en Santo Domin
go, resultado déla suscricion en dicho 
punto, que al cambio de 5*19, son pe
setas 2.059*01, deducidas 4‘01 de co
misión y cobranza del agente, quedan 
líquidas según relación? . . £.055

CONSULADO DE ESPAÑA EN SANTO 
DOMINGO.

Pesos. Pías. Cén

D. Francisco de Serra, Cónsul de
de España.. . . . ...... .................... .. 30 150

D. Alfonso Garras, Cónsul de Fran
cia ...................................................  ' 4*25 21‘2í

Excmo. ó limo. Sr. Roque Cochia,
Arzobispo de Sirace, italiano..-.. 17 * 8b

D. Juan de la Cruz Alfonseca, do
minicano.  ........................... ..........  % 40

D. Francisco Góngora....................... 1 5
D. Miguel Alcalá............................. .. 4 <gg $1 cgi
D. Andrés M ascaré., . . . . . ___ . . .  4*35 %{
D. Quirico Felíu   ...........................  4 g
D. José Ramírez................................  0*50 2*5(
D. Manuel González........................... % 40
D. Joaquín Gran ..................... 4 g

- D. José Martin Leyba, Cónsul de S. M.
el Rey de Holanda.. . . ___ .   8*50 42'50

D. Martin Sanlley  .......... . . ,  % 40
D. Antonio A zcarré......................... 4 g
D. Salvador Iglesias. ................. .... 4 g
Doña Josefa Sánchez......................... 4  gO
D. Alban Laroze, francés  40 80
D. David Coén, Cónsul de S. M. 

británica.............................. ..... 4‘25 21*2 5

Pesos. Ptas. Cént

Tripulación "del bergantin-goleta español 
Arma.

D. Florentino de Basterrechea. . . .  Ib  7b
D. Cornelio de Cruzálegui  10 bO
D. Pascual Oncarguen.....................  4 20
D. Pedro Santiago.     2 10
D. Juan Gallar . .....................  3 Ib
D. Santiago Maítesich....................... 3 15
D. José Matheu S uarez.  ..............   2 10
D. Juan Fermento   2 10
D. Johannes Marcallds  1 b
D. Giovani Gegell   1 b
D. Julián de la Rocha.......................  10 50
D. Francisco R icart.........................  4*25 21*2í
Sres. Ratto, Hermanos....................   17 85
Un español.  ..............   2 10
Un espailol ..................... 0‘50 2‘5(
Un español „ ................... 0*50 2‘5(
D. Fernando Lebrón ...................  3 15
Recaudado por el Sr. Vicecónsul de 

España, interino en Puerto Plata, 
á instigación de este Consulado
(sin lista).. . .................................... 50 250

Recaudado por la casa de comercio 
española de los Sres. Ginebra Her
manos, de Puerto Plata, id. (sin 
l i s t a ) . . . . . ............................    153*90 769(b<

Recaudado en Samaná por el 
súbdito español D. Canuto Cornuda, 
idem, según la lista nominativa si
guiente:

D. Canuto Oemuda ..........  5 25
D. P. G. D upuch. ... . 1 5
D. Antonio Sturla.............................  2 10
D. Eugenio Abreu........................... .. 0‘50 2‘5(
D. Evaristo Demorizi.  .................  ©‘50 2*5<
D. W.m P alm er.  ........................  0*50 2‘5<
D. P. G. Bosch. .................  0‘50 2‘5(
D. Rolando Martínez.............. .. 0*50 2‘5C
D. Buenaventura Grullon   i ‘50 7‘5(
D. Julio Fondent...............................  1*50 7‘5(
D. Miguel A. Román ...................  1 5
D. Gregorio R ivas..................   8 10
D. Emilio Zeller................................. 1 5
D. Rodolfo Diaz............... ................ .. 0‘2& l ‘2e
D. Ramón Parisién...........................  1 5
D. José Jim énez................................  1 5
D. Gregorio Rodríguez.................... 1 5
D. Cristino Zeno............................ .. 1 5
D. Julio L’Official............................  0*50 2‘5(
D. J. Quezada.....................................  0*50 2‘5(
D. Hilario"Goicoechea... ................. 1 5
D. Francisco Ganivette  ......... 0*50 2‘5(
D. T. Joubert. . . . . . . . . , . . . . . . . . .  0*60  ̂ 3
D. James S tubbs. . . . . . . . . . . . . . . .  1 5
D. Cesáreo Martínez    ......... 0‘50 2‘5C
Reverendo M. A. Baccarelli  1*50 . 7‘5C
D. Aron Silberberg. ............... 0*50 2*5C
D. F. P. Marcham ...................  1 5
D. Antonio Caccarelli. . . . ............. 1*50 7*50
D. Eugenio Deveres. , . .  ........... 0*25 1*25
D. Gustavo Lalam . ......................... 0*25 1*25
Doña Azalie Derriseaux.. . . . ................ 0*20 * 1
D. Andrés P. Perez.'........................  1 5
D. Geo W illiams...............................  0*50 2*50
D. Jimmie Parisién...........................  . 0*50 2*50
D. Manuel P ineda......................... .... 0*50 2*50
D. Celedonio Beauregard.. . . . . . . .  0*75 3*75

Pesos. Ptas. Céut.

D. Julio F. Beauregard..................... 0*75 3*75
D. Hipólito Duquela  0*50 2*50
D. Toribio Valerio  0*25 1*25
D. Pedro M onsantos.........................  0k25 1*25
D. Casimiro Turbides  ........... 0*50 2*50
D. John F. Derridrs........................    0*50 2*50
D. Eduardo Titre  ................... 0*50 2*50
Reverendo Jacobo Jam es................. 0*50 2*50
D. Eduardo Perez.............................  0*50 2*50
D. Federico Acosta...........................  0*50 2*50
D. Antonio Torres.  ..................   0*50 2*50
D. Joaquín Araujo    0*25 1‘25
Doña Adela Conard........................ .. 1 5
D. Avelino Castillo    0*50 2*50
D. Estanislao Ramos....................  0*50 2*50
D. Telesforo Rivas............................. 0*25 1*25
D. Gerardo P eter..............................  0*25 1*25
Doña Estéfana Espino.....................  0*25 1*25
D. Félix Sou......................   0*50 2*50
D. Francisco Leroux   0*25 1*25
D. Juan Bautista Bagú  0*50 2*50
D. Juan Leroux.................................  0*25 1*25
D. Romualdo Ciprian.......................  0*50 2*50
D. Rafael Brea........................    0*25 1*25

427*45 2.137*25

Los Sres. Cambiaso Hermanos ceden en favor de los 
inundados el 2 por 100 que vale el giro, pesos 8*55, ó sean 
42 pesetas 75 céntimos.

MINISTERIO DE HACIENDA.L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios, Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo 1.° So concede al presupuesto del Ministerio 
de Estado correspondiente al actual año económico, con 
aplicación al capítulo 11, un suplemento de crédito de 
ciento cincuenta mil pesetas, de cuya suma se destinarán 
cincuenta mil al art. l.°, Gastos eventuales, y cien mil al 
artículo 2.°, Gastos imprevistos.

Art. 2.° Se trasfieren en el presupuesto corriente del 
Ministerio, de Gracia y Justicia trescientas quince mil pe
setas, deducidas del capítulo 11, art. 5.°, y destinadas dos
cientas mil al capítulo 18, art. l.°, Reparación de templosf 
convenios, palacios episcopales y seminarios, y ciento quin
ce mil al capítulo 7.°, artículo único, Oirás en el Palacio 
de Justicia y reparación de edificios civiles.

Art. 3.° Se amplía en setecientas mil pesetas el crédito 
que figura para material de Ingenieros en el capítulo 7.°, 
artículo 7.°, del presupuesto-corriente del Ministerio de la 
Guerra.

Art. 4.° Se concede al presupuesto del Ministerio de 
Marina, correspondiente al actual año económico, un su
plemento de crédito de cinco millones dos mil ochocientas 
cuarenta y dos pesetas, destinándose dos millones doscien
tas sesenta y seis mil quinientas noventa al capítulo 3.°, 
Personal de fuerza armada; un millón doscientas cuaren
ta y ocho mil sesenta y cuatro al capítulo 4.6, Material de 
la misma fuerza; cuatrocientas veinte mil novecientas 
sesenta y cios al capítulo 5.°, Personal de los Departamen
tos y provincias marítimas; treinta y ocho mil doscientas 
cuarenta y ocho al capítulo 6.°, Material de Departamentos
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y  provincias; quin ien tas veintiocho m il novecientas se 
ten ta  y ocho al capítulo  7.°, Cuerpos permanentes de la A r 
mada, y  qu in ien tas mil al capítulo 8 / ,  Carenas, construc
ciones y  acopios. '

A rt. 5.° Se conceden al presupuesto corriente del M i
n iste rio  de la Gobernación dos suplem entos de crédito: uno 
de ochenta mil pesetas al capítulo 24, para pluses y ah o r
ros de penados, y otro de tre in ta  y cuatro  m il qu in ien tas 
a l capí tu ó'? adicional segundo, p ara  gastos del m ate ria l de 
la  Im prenta N acional

A rt. 6.° Se trasíieren  ciento catorce m il pesetas del 
capítulo 27, ort. L°, al cap. 28, a rt. 10, Gastos eventuales 
de Aduanas, en la Sección 8.a, M inisterio de Hacienda , del 
presupuesto correspondiente al año económico de 1879 
á  Í880.

A rt. 7.° So concede al presupuesto de gastos de las Con
tribuciones y Rentas públicas, correspondiente al actual 
año económ ico, un  crédito ex trao rd inario  de diez y ocho 
m il setecientas ochenta y nueve pesetas, con aplicación á 
u n  capítulo adicional que se denom inará Gastos de lim p ia  
de la acequia del Jar ama.

A rt. 8.° El crédito  ex trao rd inario  y los suplem entos de 
crédito, concedidos por les artícu los 1.°, 3.°, 4 o, 5.° y 7.°, 
serán  cubiertos provisionalm ente con la  Deuda flo tante del 
Tesoro.

P o r tanto :
M andamos á todos los T ribunales, Justic ias Jefes, Go

bernadores y dem ás A utoridades, o sí civiles cora m i i í la res 
y  eclesiásticas, de cualquior clase y dignidad , que pu u fku 
y  hagan  guardar, cum plir y ejecu tar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Junio  de m il ochocientos 
ochenta.

YO EL BEY.
El M inistro de H acienda,

F e r n a n d o  C© »-&ay© n.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R EA LES DECRETOS.
Visto el expediente instru ido  con m otivo de la in s ta n 

cia elevada por A gustina Jim énez, pidiendo que se ind u lte  
á  su  esposo Felipe Gómez Sánchez de la pena de dos años, 
i l  meses y 11 dias de presidio correccional que la A udien
c ia  de esta Corte le im puso en causa por el delito de robo 
de cinco gallinas á una lia  suya:

Considerando que por k  índole de los objetos robados 
se com prende que el delito no revela perversidad, n i ha 
debido p r o d u c i r  la a larm a que de ord inario  ocasionan la 
m ayor parte do los hechos que la ley c a l  tica y pena de 
este modo:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la g racia 
de indulto ;

De acuerdo con el inform e d é la  Sala sentenciadora, con
10 consultado por el Consejo de Estado y con ei parecer de 
m i Cons; jo d o M in i s ir  o s ,

Vengo en conm utar el resto  de la pena de dos años,
11 meses y 11 días de presidio correccional im puesto á 
Felipe Gómez Sánchez, en la causa d;e que va hecho m érito , 
por la de seis meses ue arresto.

Dado en Palacio á  siete de Junio  de m il ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El M inistro de G racia y  Justicia,

V isto el expediento instru ido  con m otivo de la instancia 
elevada por Teresa Fernandez, pidiendo que se indulte  á 
su  hijo Manuel Muñoz Fernandez de la pena do 12 años y 
u n  día de reclusión que la A udiencia de G ranada le im 
puso en causa por el delito de hom icidio:

Considerando que en el hecho penado se apreciaron las 
circunstancias a tenuan tes de em briaguez no habitual, y 
arrebato  y obcecación, las cuales, cuando concurren ju n ta s , 
deben presum irse que ofuscan h asta  tal punto  el en tendi
m iento que en el terreno de la gracia pueden tenerse en 
cuenta para  suavizar la pena:

Considerando que, penado con an terioridad  el reo p o r 
lesiones ménos graves, este delito, relativam ente leve, le ha 
p rivado  de los indultos concedidos en 27 de Noviem bre 
de 1875 y 98 de Noviem bre de 1879, que según hace ob
servar el Consejo de Estado, quizá habrán com prendido á  
otros crim inales m ás perversos:

Teniendo presento lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio  de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el inform o de la Sala sen tenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de, rk tado  y con el p a re 
cer de m i Consejo de M inistros,

Vengo en ind u lta r á Manuel Muñoz Fernandez de la j 
m itad  del resto de la pena de 19 años y un  día de reclusión 
que le fué im puesta en la causa de que va hecho m érito .

Dado en Palacio á siete de Junio  de m il ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y  Justicia, 

f ta in u rn to o  v i v a r e *  üttffafl&X*

REA i, Oh DEN. 
limo. Sr.: G M. el R ky (Q. D. G.), con sujeción á lo d is

puesto en c.d art. 803 de la ley H ipotecaria y párrafo qu in to  
dol 263 del reglam ento para su  ejecución, h a  tenido á bien 
nom brar para ei Reg4stro do la propiedad de Siles, de cu a rta  
clase, á D. Cayetano Sánchez- Segura, que desem peña el de 
M úrias do Parodos, en atención á  que lo ha  solicitado .en 
tiem po oportmso.

De Real orden lo digo á  V. I. para  su  conocim iento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 
3 de J udío do 1880.

ALVAREZ BUGALLA L.
Sr. D irector general de los .Registros civil y de la p rop ie

dad y del N otariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REA L DECRETO,
H abiendo acordado el Congreso de los D iputados, en 

sesión del cha é  del actual, quo.se proceda á la elección p a r
cial. de un  Diputado en el d istrito  de. L ucena, p rovincia  de 
Córdoba:

Vistos los artículos 76, 112 y 113 de la ley E lectoral 
de 28 de Diciem bre de -1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo único. E ; domingo 91 del ac tual se procederá 

á la elección do un  D iputado á. Cortes en el d is trito  de 
Lucena, provincia de Córdoba.

Dado en Palacio á siete de Junio  de m il ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F ra iiL C l« c o -  I£©sia©ir<íJ> y

REAL ORDEN.
Por la Sección de Gobernación del Consejo de E stado  

se ha em itido ei siguiente dictam en:
«Exorno, Sr.: Esta Sección ha exam inado  el recurso  de 

alzada iü tsrpun  ío por D. Germ án González Palacios con
tra  una providencia del G obernador de Búrgos, que con
firmó un acuerdo del A yuntam iento  de Salas de los In -  
fantes, negándolo el pago de 2.153 pesetas, gastadas en la 
defensa de una causa crim inal:

R esolta que la citada M unicipalidad concedió en E n e 
ro de 1872 á D. V en tura GIL de la Cuesta cierto terreno  
llam ado Ei Corralito, en precio de 80 rs., habiéndole este 
cerrado en Febrero cía 1-875.

Posteriorm ente, en 7 de A bril de 1876, la m ism a C or
poración, pre-skk*' entonces por D. Germ án González P a 
lacios, fundada en que aquella enajenación se hizo sin  las 
form alidades prescritas en la ley, acordó se previniese á  
D. V entura Gil que ea el térm ino  de ocho dias restituyese  
al pueblo el expresado terreno , y que se le devolviera el 
precio que por él ten ía  abonado.

No habiendo cum plido aquel acuerdo , se dispuso por 
otro de 6 de Mayo siguiente que-á costa del in teresado se 
dejase expedito y libre el expresado terreno , lo coa! llevó á 
efecto el Alcalde, haciendo demoler la tap ia  que lo cerraba.

Dió esto lugar á que D. V entura Gil de la Cuesta en ta 
blase querella crim inal con tra  ol Alcalde González Palacios, 
•en la cual recayó sentencia en i 3 de Junio  de 1878 absol
v iéndole librem ente por no co n stitu ir delito  el hecho p er
seguido, y declarando las costas de oíleio.

En su  v is ta , el citado González Palacios expuso al 
A yuntam iento  que para  su defensa tuvo  que nom brar L e
trado. y P rocurador que se encargara a de dem ostrar la  le
galidad de los acuerdos que, dictados por el A yuntam iento , 
ejecutó como Alcalde, citando en apoyo de su  p retensión , 
para  que se le abonasen 2.153 pesetas, la  Real orden de 14 
de Noviem bre de 1878 y ol art. 121 de la ley de E n ju ic ia 
m iento crim inal, según el cual las partes deben abonar los 
honorarios y derechos á los defensores que ellos hubieren  
nom brado, aun cuando las costas se declaren de oñeio.

E l A yuntam iento  desestim ó esta re lam acion , m anifes
tando  al interesado que no era responsable de íes gastos 
o riginados en la causa citada.

Apelado ta l V'"> - p T«ra an te el Gobernador, esta 
A utoridad, ó o c : " mA-M con ía Com isión provincial, 
estim ó dejarla subsistente, fundándose: i.° , en que aun

cuando á los A yuntam ientos compete exclusivam ente el 
cuidado y conservación de sus bienes y derechos, en el caso 
de que se tra ta  obró el de Salas de los Infantes con notoria 
incom petencia, puesto que posesionado del terreno ó solar 
de que se tra ta  D. V en tura Gil hacía  más de año y dia, no 
debió d ic tar su acuerdo en la .fo rm a  que lo hizo; porque 
siendo derecho real la acción reiv ind icato ría , no pedia de
cidirse el asunto  por la vía adm in istra tiva , sino por la ju 
dicial; y 2.*, porque si bien es cierto  que á los Alcaldes 
corresponde ejecutar los acuerdos del A yuntam iento  cuan- > 
do fuesen ejecutivos y no m ediase causa legal para su sus
pensión, lo es tam bién que están obligados á suspenderlos 
por sí ó á instancia  de parte  cuando no sean de la exclu
siva com petencia de aquellas Corporaciones, en cuyo con
cepto el Alcalde González p a la c io s  debió suspender,' en 
v irtud  de su A utoridad y íac ijtad es , el de que se tra ta ; y  
•como par 'no haberlo hecho así dió lugar al procedim iento 
crim inal, rio.debia responder el M unicipio con sus fondos 
de los gastos ocasionados en ia defensa.

C ontra esta resolución h a  in terpuesto  el interesado re 
curso de alzada para an te  el Gobierno, exponiendo que en 
concepto áe Alcalde ejecutó un  acuerdo dei A yuntam iento  
tom ado con noto cía y exclusiva com petencia: que por ello 
se le siguió causa crim inal en v ir tu d  de acusación de su 
convecino D. V entura Gil de la Cuesta, que pretendía apro
piarse un terreno del Com ún: que la Sala de lo crim inal de 
la A udiencia de Burgos le absolvió librem ente, declarando, 
entre o tras cosas, que el acuerdo ejecutado no era ajeno á  
la com petencia del A yuntam iento : que en su  v irtu d  al 
defenderse el recurren te por medio de P rocurador y Abo
gado de su confianza defendió la legalidad de los acuerdos 
dellA yuntam iento, por cuya razón nadie, sino el M unicipio 
de Salas de los Infantes, cuyos derechos y atribuciones se 
defendieron, es responsable del pago de la defensa, cuyos 
gastos se fijan en la certificación expedida por la Audi en
cía;, por todo lo cual, después de c itar los artículos 67, 77 
y 107 de la ley M unicipal, concluye solicitando se revoque 
la providencia del Gobernador.

La Sección cree que no es ya  el m om ento oportuno de 
exam inar este asunto  bajo el punto  de v is ta  que lo hace la  
expresada A utoridad, puesto que ni D. V entura Gil en ta 
bló en su dia reclam ación alguna, fundada en incom peten
cia del A yuntam iento , para  ad o p ta r los acuerdos ejecu ta
dos por el Alcalde, n i in ten tó  tam poco an te  los T ribunales 
el recurso autorizado en el art. 172 de la ley, como lastim ado 
en sus derechos civiles, sino que prom oviendo una  que
rella crim inal contra el Alcalde dió lugar á la sentencia de 
la Sala correspondiente d é la  A udiencia de Burgos absol
viendo á este librem ente.

Fundada, pues, dicha sen tencia en haber ejecutado el 
citado González un acuerdo tom ado por el A yuntam iento , 
en el cual no existia m anifiesta incom petencia, es im proce
dente en tra r ahora á exam inar este asun to  bajo ta l aspecto, 
con ta n ta  m ayor razón, cuanto  que aparte  de las inform a
lidades y v icios que hubo en la  cesión del terreno  á G il, 
el acordar su reivindicación era  propio y  peculiar de las 
atribuciones exclusivas de! A yuntam iento; y sí este se des
vió del medio a leonado  para  llevarlo á efecto, resolviendo 
que el interesado dejase desde luego expedito el terreno en 
cuestión, en vez de in te n ta r an te  los T ribunales las accio
nes correspondientes por da tar de m ás de año y dia la po 
sesión en que estaba Gil, la c ircunstancia  de no haber hecho 
esto valer sus derechos civiles ante ios Tribunales ai verse 
lastim ado en ellos ha dado lugar á que el acuerdo se hiciese 
ejecutivo y quedase subsistente; por lo cual hoy sólo cabe 
exam inar la cuestión suscitada respecto del pago de hono
rarios devengados en la defensa que de sus actos tuvo  que 
hacer el Alcalde.

U na vez declarado por los T ribunales que este se lim itó  
á ejecu tar un acuerdo del A yuntam iento , en que no hab ia  
m anifiesta incom petencia, n in g u n a  responsabilidad puede 
im ponérsele.ya por sus actos, n i por consiguiente obligarle 
al pago de los gastos de una defensa que se vió forzado a  
hacer, no para sostener providencias em anadas de su p ro 
pia au to ridad , sino las que ejecutó en cum plim ien to  de 
acuerdos de ia M unicipalidad, á io cual se agrega la consi
deración de que habiendo recobrado aquella un  terreno  de 
su pertenencia, sería poco equ itativo  hacer en tregar al A l
calde los gastos ocasionados por u n ' incidente prom ovido 
con tal m otivo.

F undada la Sección en las razones expuestas, es de p a 
recer que procede estim ar ei recurso  y dejar en su conse^ 
cuencia sin  efecto la providencia del Gobernador.»

Y habiéndose conform ado S. M. el R ey (Q. D. G.) con 
d  preinserto  d ie tá m en , se ha servido resolver como ea  el 
m ism o se propone.

Da Real orden lo digo á  V. S. para  su conocim iento y  
efectos consigo lentas. Dios guarde á  V. S. m uchos años» 
Madrid. 30 de A bril de í8 8 0 /

ROMERO Y ROBLEDO..

Sr. Gobernador de la p rovincia de Búrgos.
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CONSEJO DE ESTADO. \

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y a 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed, que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el recurso promovido ante el Gons.'jo de Estado 
por el Doctor D. Juan Inocencio Conde, sustituido para el I 
acto de la vista por el Licenciado D. Acacio Charrin, en 
representación de D. Agustín García, D. Juan Martínez y 
otros vecinos de Cobos de Cerrato (Palencia), y en que han j 
sido parte mi Fiscal, á nombre de la Administración del ) 
Estado, y el Doctor D. Germán Garaazo, sustituido per el j 
Licenciado D. Antonio Maura, que representa á D. Juan 
Monedero y Monedero, y D. Modesto Martin Gil, sobre que J 
se deje sin efecto la vista y definitiva dictada^en el pleito j 
seguido en primera y única instancia ante dicho Cuerpo j 
por los citados Monedero y Martin Gil con la A dministra- j 
c io n , coadyuvada por los vecinos expresados de Cobos de | 
Cerrato, acerca de ia Real orden de 7 de A b ril ce 1877 
que anuló la venta de tres quiñones de tierra en el despo
blado de San Juan de Castellanos:

V isto :
Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 

las que resulta: r i
Que contra la mencionada Real orden de 7 de Abril 

de 1877 dedujo demanda ante el Consejo de Estado el Doc
tor D. Germán Garaazo, á nombre de D. Juan Monedero y 
D. Modesto Martin G il, pidiendo su revocación,.en cuanto 
por ella se declaraba la nulidad de la venta de los quiño
nes, y como consecuencia--la validez del remate, sin per
ju icio  de Jas responsabilidades que hubieren contraído los 
agentes de la Administración:

Que declarada procedente la via contenciosa, y tenido 
por parte al Doctor Gamazo en la indicada representación, 
aiñplió la demanda insistiendo en las pretensiones form u
ladas en la misma:

Que emplazado mi Fiscal para que la contestase, pidió 
que se absolviera á la Administración de la demanda, con
firmándose la Real orden impugnada:

Que el Doctor D. Juan Inocencio Conde, tenido por 
parte coadyuvante, á nombre de D. Agustín García y otros 
vecinos de Cobos de Cerrato, contestó también á la deman
da reproduciendo la súplica del Fiscal:

Que por providencia de la Sección de lo Contencioso 
de £7 de Junio de 1879, se declaró conclusa la discusión 
escrita, y señaló la vista del pleito para el 3 de Julio si
guiente:

Que la anterior providencia fué notificada por medio 
de 3a correspondiente cédula al Doctor Gamazo y á mi F is
cal con fecha £8 del citado mes de Junio:

Que celebrada la vista, en que informaron la represen
tación de los demandantes y dicho Ministerio, se expidió, 
á consulta de la Sala de lo Contencioso, mi Real decreto- 
sentencia de £4 de Setiembre de 4879, revocando en todas 
sus partes la Real orden de T de Abril de 18,77, declarando 
válida Ja venta hecha á D. Juan Monedero y litis socios, 
sin perjuicio de que si llegan los reclamantes délas tierras 
á justificar su mejor derecho, resuelva sobre este punto la 
Administración lo conveniente:

Que publicado en Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado, celebrando audiencia pública, el anterior Real 
decreto, mandó que se.tuviese como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere, que se notificase en for
ma á las partes é insertase en la Ga c e t a :

Que ai ir á notificar al Doctor D. Juan Inocencio Con
de la cédula en que se insertaba el mencionado Real de
creto  sentencia de $4 de Setiembre de 1879, dicho Letrado 
se negó á o iría , según diligencia de Ujier:

Que en 8 de Noviembre del mismo «ño, el propio D oc
tor D. Juan Inocencio Conde presentó escrito expresando 
que no habla tenido noticia del señalamiento del dia para 
la vista, quedando así indefensos sus representados: que 
lajcitación de las partes para sentencia es tan necesaria, 
que su oraision da Jugar a i recurso de nulidad contra 
las sentencias de los Consejos provinciales, según el ar
tículo 73 del reglamento de L° de Octubre de 4845 ; y 
que aun cuando este recurso no se halla establecido contra 
las del Consejo de Estado, no por eso es méños necesaria 
la citación por cédula, conforme a l art. 75 del reglamento 
de 30 ríe Diciembre de 1846: en atención á Jo expuesto, y 
reservándose formalizar la demanda de revisión, caso de 
no acbederse á subsanar el defecto, suplicó que, con sus
pensión dê  la publicación en ia G a c e t a  , se dejara sin 
efecto la vista y el Real decreto-sentenciaseñalando de 
nuevo dia para la vista, y consultándome la resolución 
que recayera si se consideraba necesario:

Que ia Sección de lo Contencioso, en vista de este es
crito, acordó que se manifestara al Ministerio de Hacienda 
la .conveniencia de suspender la ejecución del Real decreto- 
sentencia de 34 de Setiembre, cuya publicación en la Ga
c e t a  quedaba asimismo en suspenso, mandando que se. 
diera traslado del escrito del Doctor Conde á mi Fiscal y 
á la parte de mandante, y que se instruyera expediente en 
averiguación de las faltas y omisiones que se notaban en 
el • cumplí miento- del auto que señaló dia para la vista:

.Que el Doctor Gamazo, en representación d’ei deman
dante, su plieó'que desestimando la solicitud formulada por 
el Doctor Cond>, á nombre de D. Agustín García y otros* 
só condenara á estos á indemnizar á Monedero los daños y  
perjuicios que cor este incidente sobrevengan:

•-Que. mi Fisoftj emitió su dictárnen, expresando que pro
cedía desestimar la pretensión contenida1 en el escrito del 
Doctor Conde: ... -

Que en escrito de 5 de Enero último pidió este que para 
el caso de que no se resolviera conforme con lo pedido en 

M áe' S de Noviembre,, se le admitiera el recurso de revi
sión q ue jo terpori ia de la definitiva comprend ida en* el Real 
decr^io'Sentencia de £ 4 ! d e ’Setiembre de 1879, rescindién

dola á su tiempo en su totalidad, y proveyendo en un todo ■ 
conforme <i lo que finía solicitaba en el cuerno do con tes- ¡ 
tioion á la demanda; 1

Y que en ¿0 de Febrero acortó la Sección que se uniera § 
á los autos el expediente instruido por o! Secretario g-me- ? 
ral del Consejo á virtud de la pnmdeucnv de di do N a- \ 
viembre, en el que eo.ista áemortrata F. exactitud de i he- | 
cho do no haber sido ennlo el coadyuvante para ia vista: ¡j

Vista la ley 1£, tít. ££ de la Partid > 3.a, n ia que I 
«non es valedero ei juicio si fuese üaoo v  ( tro non se- j 
»yendo emplazado primeramente que 1' va d^ra oir:* |

Visto el párrafo sexto, art. 73 del ic 'jr  rv < » de i.° de | 
Octubre de 1845, sobre el modo de proc: ,or Fs Consejos I 
provinciales en ios negocios contenciosos de la Adranos- j 
tracion, con arreglo ai cual procede el recurso de nulidad J 
contra las sentencias definitivas cuando no se hubiese e i- I 
tado á alguna de las partes para prueba, ó sentencia: 1

Vistos los artículos ££8 al 233 del reglamento de 80 de | 
Diciembre de 1846 sobre el modo de proceder el Consejo j 
de Estado en los negocios contenciosos do lo Adm inistra- *. 
cion, que determinan los casos en que puedo haber lugar j 
á la revisión de una definitiva: I

Considerando que por ei Doctor D. Juan Inocencio Con- j 
de en la representación que tiene acreditada, so ha pedido ¡ 
que con suspensión de la publicación' en la G a c e ta  se deje | 
sin efecto la vista y Real decreto-sentencia dictado cu el 
pleito entre D. Juan Monedero y D. Modesto Martin Gil y j 
la Administración del Estado, coadyuvada por D. Agustín j 
García y otros vecinos de Cobos de Cerrato: que se haga ¡ 
huevo señalamiento de dia para la vista del mencionado 
pleito y  se le notifique por cédula como á Jas demás par
tes; y subsidiariamente, ó para ei caso de no estimarse d i
cha pretensión, que se le admita el recurso de revisión q le | 
en segundo término ha interpuesto contra la definitiva I 
comprendida en ei referido Real decreto-sentencia, funda- ¡ 
do en la disposición 4.a, art. £38 del reglamento de 30 de 
Diciembre de 4846:

Considerando, en cuanto á la primera de las expresa
das pretensiones, única que se ha sustanciado, que si bien 
contra las definitivas dictadas á consulta del Consejo de 
Estado, no hay otros recursos que los de aclaración y revi
sión por las causas que expresa el capítulo 16 del citado 
reglamento, entre las cuales no figura la que sirve do fun
damento á dicha pretensión, es lo cierto que la falta de ci
tación de una de las partes para vista y sentencia consti
tuye un vicio sustancial del procedimiento, no sólo á-te
nor de la ley de Partida anteriormente invocada, sino con 
arregló á los principios fundamentales dél derecho:

Considerando que no pueda ponerse en duda el carác- 
! ter fie parte con que han litigado D. Agustín García y de

más vecinos de Cobos de Cerrato en el juicio á que puso 
término la mencionada definitiva, porque tal carácter tie
nen los coadyuvantes de la Administración en los pleitos 
contencioso-administrativos, aceptando como ella todas 
las consecuencias que de ia contestación de la demanda se 
derivan:

Considerando que, aunque fuese siempre exactamente 
uno mismo el interés de la Administración, y de los que 
ppadyuvan sus pretensiones en la vía contenciosa, la falta 
fie citación de los últimos para la vista del pleito no po
dría en ningún caso entenderse subsanada con la citación 
y  asistencia á dicho acto del representante de la prim era, 
que al cabo es parte distinta, aunque ambas concurran al 
propio fin:

Considerando que, esto sentado, no puede sostenerse que 
estuviera representada en. la vista celebrada ei 3 de Julio 
de 1879 la parte de D. Agustín García y demás vecinos de 
Cobos de Cerrato, la cual tenía derecho á ser citada y oída 
con independencia del Ministerio fiscal;

Y considerando que del expediente que mandó instruir 
la Sección de lo Contencioso, si bien resulta haberse co
metido la falta que motiva el recurso que se sustancia, so
bre lo cual ha dictado la misma la providencia con ver» len
te, no aparece que haya mediado malicia con el objeto á 
que se refiere Ja causa 4.a del art. £38 del reglamento de 30 
de Diciembre de 1846;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron el Marqués de Barzanaila, Presiden
te; D. Tomás RetortiJlo, D. José García BárzañaHana, Don 
Agustín de Torres Vallderrama, D. M iguel'de Jos Santos. 
Alvarez, D. Juan.Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, 
D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, D Pedro 
Antonio Alarcón, D. Antonio María Fábié, D. Emilio Cáno
vas del Castillo, D. Félix García Gómez, D. Estéban Martí
nez, D. Francisco Rubio, D. José.Magaz, el Conde de Tor- 
reánaz, D. Mariano Cancio Villamil, D. Joaquín Montene
gro, D. Manuel José de Posadillo, D. Francisco Parreño y 
D. Antonio Guerola,

Vengo en declarar sin efecto la vista del referido pleito 
seguido por D. Juan Monedero y D. Modesto Martin Gil 
con la Administración del Estado, coadyuvada por Don 
Agustín García y otros vecinos de Cobos de Cerrato, y por 
consiguiente la definitiva que recayó en £4 de Setiembre 
de 4879, cuya publicación en la G a c e t a  queda prohibida; 
en reponer el pleito al estado que tenía cuando se cometió 
la falta de citación . de dicha parte coadyuvante, hacién
dose nuevo señalamiento de dia para Ja vista del mencior 
nado pleito, previa citación ante la expresada Sala dé lo 
Contencioso constituida con Jos mismos Consejeros que 
formaron la de 3 de Julio de 1879, salvo imposibilidad de 
alguno debidamente acreditada y su sustitución por quien 

¡ corresponda conforme á reglamento, reservándome proveer 
I efi definitiva con presencia de la consulta qué Me eleve la 
f misma Sala.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
ochenta,=A LFO N SO .=E l Presidente del Consejo* da Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.*

Pubiicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública el Conseja de Esta
do en piano, constituido en Sala de lo Contencioso, acordó 
qfie se tenga com o resolución final en la in s to c ia  y  a utos á

que se refiero; que se una á los mismos, se notifique en for
ma ó las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que cer
tifico.

Madrid 7 de Abril de i 380.--P odro  de Ivladrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R egistros  c iv il y  fie la p r o p ie d a d  

y  d e l  M o t a r  l a d o .
En el distrito de la Audiencia de Barcelona, se han de pro- 

proveer por cposieíon y conforme A les aníeu¡u« 7." y siguien
tes do! reglamento g e n ia l  del Notariado, D* rin.-o Notarías 
vs.Cc-vítí.:u • B:-ir<'.oioíi¿n cor ele D. A ■•>-* Audreu,
renuncia r.c D. ILurnos. fairrrirnienvo d- j .  Am onio
Paquez de Tabeada, de D. Francisco Gonzalos An^ñ y de Don 
Pablo Cardellach.

Loa &8pir«ntes presentarán sus solicitudes á
la Junta directiva ciel .Colegio notarial de dicho »rinto, den
tro del improrog&bb plazo úe 30 dias naturales, á «nutar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga c e t a : expresando 
taxativamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que 
soliciten y eí órdsm de preferencia en su ce-so.

Madrid 7 de Junio do 48o O .= E l Director gene ral, Felicia
no R . de A rellano.

T rib u n a l de op osic ion es
á las plazas de Aspirantes á los Registros de la propiedad.

Terminado el llamamiento para verificar ei ^  .u r ejerci
cio, el Tribunal ha acordado señalar el dia 40 o ti .wriente, á 
las cuatro de ia tarde, para que continúe dtchu ♦ j cicio.

Los opositores que fueren llamados esta según sa vez y de
jaren de presentarse perderán su derecho, á t ñor j.(¡ lo esta
blecido en el ú't'»mo párrafo del art. 40 del reglamento de 16 
de Febrero de 4877.
, Madrid 8 de Junio de 4880.=S1 Secretario, Enrique San- 
tana»

MINISTERIO DE M ARINA.

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 50.
Eva cuanto se reciba á bordo este aviso, ú.emrru\ corregirse

los pianos, cartas y derroteros corresporidierfieiB.

M AR ADRIÁTICO.
A u s t r  i a-H u n g r í a .

A lu m b r a d o  d e l  p u e r t o  d e  F iu m e. (A . IL, núm . 17/88. 
Faris  1880.) Según resulta de Jas noticias comunicadas por 
la Dirección de Hidrografía de Trieste, el alumbrado actual 
del puerto de Fiume se com ppne:

l.° De una luz fija blanca con sectores rojos situada en 
ia playa fie  la parte N. del puerto. £.° Un faro flotante, 
cerca de la extremidad del dique, que exhibe dos luces fijas, 
la.superior roja,la inferior blanca. 3.° Una luz lija verdeen 
Ja extremidad del muei'e Zichy. 4.° Una luz fija colocada 
en la cabeza del muelle pequeño interior (muelle Ada- 
mich) que está al E. del muelle Zichy: esta luz, que apare
ce roja por la parte del E. y O., y blanca por la fiel N. y S., 
es visible á una milla, y reemplaza las tres luces en forma 
de triángulo que existían en este muelle.

Cartas números £43 de la sección I ; y 435 de la III.

MAR DEL NORTE.
A lem ania .

M o d if ic a c ió n  e n  l a  l u z  d e  l a  g a l e o t a  d e  p r á c t i c o s  
( e n t r a d a  d e l  r i o  E l b a ) .  ( A .  H., núm, 47/86. Caris 4880.) 
Desde el £4 de F« brevo de 1880, en la galeota <i* Jos prác- 

| ticos situada en 1.a entrada del rio Elba, en lugar de la luz 
blanca situada en ei palo-mesaría, se exhibirá otra también 
blanca, colocada en el estay dei mismo, á 5m,5 sobre el n i
vel del mar, y una roja en el palo mayor, á 48m,7 sobre el 
nivel dei mar.

!   -----------
Cartas números 49£, £43 y 5£5 de la sección I; y 45 de la II.

MAR ROJO.
Bahía de Snez.

Luz d e  S u e z . (A . IL, núm, 47/89. París 4 880.) La luz 
de la bahía de Suez (véase aviso núm. 48 de 1880) se ha 
encendido el £6 de Enero de 1880.

Cartas números 566 A, 644 y 693 de la sección í V. 

OCÉANO ÍNDICO.

Bahía de B ó g a l a  (costa  d e  Grissa).

E x h ib ic ió n  d e  u n a  l u z  f í j a  n u e v a  e n  p u n t a  F a l s a .  
(N . tó M ^núm, 3. Calcuta 4880.) La luz azul seguida de 
un cohete que se exhibía, en lo alto de la farola de punta 
Falsa, durante las mejoras proyectadas en dichaTúz, habrá 
cesado de funcionar desde ei 4.° de Febrero de 1880, en 
cuyo día alumbrará una luz nueva fija y blanca en la c i -  

| tada farola elevada 39rai3 sobre ei nivel de la pleamar, que 
¡ será visnfiu en buen tiempo en todas direcciones desde la 
I mar a distancia de 49 millas.
] La torre, que.es.de granito rojo, con una estrella gran- 
i de en su. centro, que mira al E.. es de 40® ,£ de elevación 
¡ dé la base á Ja'grímpola. El aparato de la luz es de prim er
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orden diópírico 6 lenticular, y la situación de la farola de 
£0° 20' £0" latitud  N. y 92° 36' 2o" longitud E.

Cartas números 456 y 596 de la sección I; y 523 do la IV.

Bahía de Bengala.—Costa de Burrna.
G olfo  d e  M a st a b a n . (IV. to AL, núm. 2. Calcuta 1 8 8 0 .) 

Desde el l.° de Julio de 1880, cesarán de exhibirse en el bu
que-farola del bajo Knshna, las luces de color de sangre de 
toro (maroon); si bien la luz azul seguirá alum brando de 
inedia en media hora como en la actualidad.

Cartas números 456 y 596 de la sección I; y 523 dejjla IV.

MAR DE CHINA.
Singapore.

A l t e r a c i o n e s  e n  l a  p o s ic ió n  d e  l a  l u z  d e l  f u e r t e  
C a n n in g . (IV. to M., núm. 21. Londres 1 8 8 0 .) La luz fija y 
blanca del fuerte C a n n in g  alumbra en una asía colocada 
á 18 metros al S. de la antigua; es visible en un sector de 
unos 68° ai demorar entre el N. £6° O. y el S. 86" O., ó 
Lien desde una milla al E. de la isla P ea t, á una milla al
S. del bajo Gohore, respectivamente.

La luz está elevada 78 metros sobre el nivel del m ar y 
su alcance en tiempo claro es de £0 millas.

Las demoras son verdaderas. Variación: 1° 30' NE. 
en 1880.

Cartas números 456, 574 y 596 de la sección 1; y 485, 
507, 637, 676 y 726 de la V.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Carolina del Norte (isla Ocracoke).

V a l i z a m íe n t o  d e l  c a n a l  n u e v o  d e  O c r a c o k e .  (IV. t. M ., 
número 18/77. Washington 1880.) Según anuncio de la 
oficina de Faros de W ashington, se anuncia el canal nuevo 
de la isla Ocracoke que ha sido valizado el 6 de Enero 
de 1880.

El canal antiguo entrada al estrecho de Pamplico, se 
ha cerrado en Teachés Hole.

C&rta núm. 543 de la sección IX.
Madrid 2 de Marzo de"1880.==JuAN¡RoMERO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  g e n e ra l d e  la  D euda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesore ría 

de la misma se entreguen el dia 11 del actual, de doce á dos de 
la tarde, los títulos de Deuda amortizable al 2 por 100 inte
rior, correspondientes á facturas de conversión de resguardos 
de recibos del empréstito de 175 millones de pesetas, que á con
tinuación se expresan:

Facturas que no tiznan reintegro, números 80, 86, 90, 241, 
266, 281, 318, 331, 334, 352 ¿ 354, 358, 359, 376 á 379, 387, 391, 
393, 395, 396, 690, 709, 711, 718, 729, 735, 821. 887 á 889, 908, 
940, 949,1 006, 1.204,1 253, 1.328 6 1.380, 1.374 ¿ 1.377, 1.416, 
1.417,1.434, 1.458, 1.465, 1.467, 1.537,1.581, 1.600, 1.615,1.878, 
2.245, 2.256, 2 281, 2.741, 2.743, 2.745, 2.80L, 2.811, 2.817, 2.948, 
3.106, 3.111,3113, 3114, 3.123, 3126. 3/182, 3.205, 3.206, 3468, 
3.602, 3.884, 3 889, 3 891, 3.923, 3.925, 3.927, 4.051, 4.052, 4.266,
4.277, 4.383, 4.389; 4.433, 4.486, 4.517, 4,550, 4.609, 4.654, 4.713,
4.730, 4.756, 4.759, 4.762, 4.821, 4,930, 4.932, 5.013 y 5 076.

Facturas que tienen reintegro, números 72,99,102,127,131 
á 134,180, 182, 216, 231, 299, 301, 302, 467, 481, 595, 605, 648, 
858, 924, 943,1 252, 1.327, 1.438,1.445, 1.466,1.468,1.546,1.614, 
1.636, 1.638, 1 666, 1.668, 1.682, 1.810, 1.812, 1.825, 1.835, 1.836,
1.884, 1.910. 1.935, 2-1 i 3. 2.153, 2.162, 2.186, 2.220, 2 225. 2 240,
2.286, 2.288. 2 309, 2 349. 2 521, 2.525, 2.504, 2,710, 2.715, 2.8o6, 
2.878, 2 879, 2 882 á 2 885 2 887, 3 032, 3.097,3.183, 3.184, 3190, 
3.192, 3.193, 3.274. 3.334. 3.437, 3.439, 3.441, 3.442, 3.444, 3.445, 
3.447 al 3 451. 3 453. 3.456. 3.464,3.540, 3.549, 3.556, 3 563,3 644, 
3.694, 3.697, 3 747. 3.748, 3.759; 3 793, 3 803, 3.806, 3.829, 3.856, 
3.872, 3 874, 3 908. 3 9i6, 4.072, 4.115, 4/158. 4/162, 4.163, 4.166, 
4.273, 4.449, 4 524, 4.539, 4.630, 4.668, 4,675, 4.692, 4.714, 4.731, 
4.766, 4.767, 4.822, 4 860, 4.871, 4.904, 5.014 y 5.077.

Facturas llamadas a. ntnio Anuente, cu vos valores no se han 
recogido, nám^r- s 763, 786, 1.620, 2.249, 2.359, 2.431, 2.562, 
2.575, 2.621, 2.692, 3.199, 3.278, 3.807, 4.101, 4.104 y 4.362.

Se advierte que para entregar los valores correspondientes 
á las facturas que tienen reintegro, es preciso que los dueños 
de las mismas, al presentarse á recogerlos, acrediten haberlo 
hecho efectivo en la Caja de la Administración económica de 
esta provincia.

Madrid 8 de Junio de 1880.—E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.# B.*=El Director general, Arenillas.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e ra l d e  D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 

por esta Caja Central con fecha 17 de Febrero de 1870, y los 
números 68.356 de entrada y 16 964 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 2.000 pesetas en bonos del Tesoro, proce
dente de la tercera parto del 80 por 100 de Propios del pueblo de 
Limpias y sus agregados Coliodres y Seña, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, 
establecida en la cal e del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto, trascurridos que sean 
dos meces desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 24 del reglamento.

Madrid 26 de Mayo de !880.=«=*E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 11 del comente, de diez á dos 
de la tarde:

Resguardos al portador amortizados.
Sorteo de 30 de Junio de 1879, carpetas números 467 á 470 

de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador no depositados.
Segundo semestre de 1871, carpetas números 5.430 á 5.436 

de señalamiento.
Primer semestre de 1872, carpetas números 2.512 á 2.518 

de id.
Segundo id. de 1872, carpetas números 2.115 á 2/121 de id.
Primer id. de 1873, carpetas números 2.316 á 2.322 de id.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.316 de id.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.172 de id.
Segundo id. de 1878, carpeta núm. 1.097 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 1.004 á 1.007 de 

señalamiento.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 814 á 823 

de id.
Madrid 8 de Junio do 1880.=E1 Director general, Javier 

Úavestany.

In te rv e n c ió n  g e n e ra l  de la  A d m in is tra c ió n
d el E stad o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DEL OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 4.718.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de- Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el a r t  8.º déla ley de 1.º 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual d favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan,

HÚMERO UES Y Alo IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen es

drden. tac relaciones. Pías. Cs.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
193003 Ayuntamiento de Al

mendral......................  Setiembre 1870.. 13.486*60
193004 Idem de id   ...........  Diciembre id . . . .  17.827‘40
193005 Idem de i d • Mayo 1871.......... 2.004
193006 Idem de id . .................  Setiembre id  13.486‘GO
19SG07 Idem de id   ............ Diciembre i d . . . .  17.827*40
193008 Idem de id ..................  Mayo 1872..........  2.004
193009 Idem de id ..................  Setiembre id . . . .  2.026 60
193010 Idem de id ..................  Octubre id    1.060
193011 Idem de id    Noviembre id . . . .  17.827‘40
193012 Idem de id ................... Junio 1 8 7 3 ... . . .  2.004
193013 Idem de id ................. Setiembre id . . . .  2.026 60
193014 Idem de id     Octubre id . . . . . .  1.060
193015 ídem de id    Noviembre id . .  „ 17.827‘40
193016 Idem de id .............. ... Junio 1874 ..........  2.004
193017' Idem de id    Setiembre id . . . .  2.026*60
193018 Idem de id ..................  Octubre i d . . c. . .  1.060
193019 Idem de id ..................  Mayo 1 8 7 5 .....„  2.004
193020 Idem de id ...................  Agosto id   17 827‘40
193021 Idem de id ..................  Octubre i d   1.060
193022 Idem de id ...................  Noviembre id . . .  17 827*40
193023 Idem de id ................... Junio 1 8 7 6 ... . . .  2.004
193024 Idem de id ..................  Julio id................  202660
193025 Idem de id ..................  Octubre id   1.C30
193026 Idem de i d .................. Noviembre id .. . .  17.827,40
193027 Idem de id . ................  Enero 1877---- -- 2 026 60
193028 Idem de id ...................  Setiembre i d . . . .  19.854
193029 Idem de id ...................  Octubre id. . . .* .  1.060
193030 Idem de Torremayor.. Idem 1870.........  S49‘5Q
193031 Idem de id   ......... . Noviembre id . . . .  3.648
193032 Idem de id ............... .. Octubre 1871 .... 849 50
193033 Idem de id ...................  Noviembre id . . . .  3.648
193034 Idem de id    Idem 1 8 7 2 ..... . .  1.689*50
193035 Idem de id ................... Mayo 1874............ 3.080*77
193036 Idem de id ................... Idem 1875.,........  3.200*80
193037 Idem de id ...................  Junio 1876..........  3.200*80
193038 Idem de id ...................  Idem 1877..........  3.200*S0
493039 Idem de id ................... Mayo 4.878............ 3.200*80
193040 Idem de id .  ...............  Idem 1879. ___   3.200*80

PROVINCIA DE CIUDAD- 
REAL.

193041 Ayuntamiento de Are
nas de San J u a n .. .. Diciembre 1871.. 28*91

193042 Idem de id    .............  Octubre 1872 .... 352*48
193043 Idem de id ...................  Noviembre id ,. . .  161*61
193044 Idem de id ...................  Abril 1873 ..........  99*18
193045 Idem de id ...................  Mayo id...............  30 04
193046 Idem de id ...................  Febrero 1874 .... 30 04
193047 Idem de id  „ . . .  Julio 1875 . . . . . .  30‘04
193048 Idem de id .   .............  Setiembre i d . . .  „ 241*66
193049 Idem de id . . . . . .......... Enero* 1876.. * .. .  30 04
193050 ídem de id ...................  Diciembre id , . . .  30 04
193051 Idem de id ...................  Febrero 1877., ** 30 04
193052 Idem de id ...................  Marzo 1879.......... 30*04
198053 Idem de id ...................  Diciembre id . . . .  8004
193054 Idem de Manzanares.. Agosto 1873...... 11.539*71
193055 Idem de id .................... Diciembre i d . . . .  33.791*45
193056 Idem de id ...................  Enero 1 8 7 4 .. . . . .  4 l‘6l
193057 Idem de id ...................  Julio id ...............  132*08
193058 Idem de id ............... .. Setiembre id . . . ,  69‘82
193059 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  5.764
193060 Idem de id .    ............ Enero 1875.......... 5.764
193061 Idem de id ...................  Agosto 1876........  197 65
193062 Idem de id ................... Febrero 1878 .... 1.034*62
193063 Idem de Yillahermosa. Agosto 1872....... 2.180
193064 Idem de id .................... Setiembre id, . 2.180
193065 Idem de id   ........ Diciembre id .. . .  5 814*66
193066 Idem de id  ................ Enero 1873.......... 322*62
193067 Idem de i d .  ................ Diciembre i d . . . .  12.040*84
103068 Idem de id .................... Mayo 1875 ........  9.625
193069 Idem de id ..................  Enero 1 8 7 6 .... .  6 020*42
193070 Idem de id ..................  Febrero id   2 060 88
193071 Idem de id   ......  Julio id    10 000
193072 Idem de id ................... . Setiembre id . . . ,  980*50
193073 Idem de id ..................  Enero 1 8 7 7 .... . .  6 020*42
193074 Idem de id . .  ............ Idem 1878.............. 16 020*42
193075 Idem de id ..................  Julio id   10 000
193076 Idem de id ..................  Diciembre id . . . .  6 020*42
193077 Idem de id .................... Julio 1879..........  10000
193078 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  6.020*42

PROVINCIA DE MADRID.
193079 Ayuntamiento d8 Col-

rmnarejo................. .. Enero 1871.......... 3.701*40
193080 Idem de id ....................  Mayo i d .............. 620*20
193081 Idem de id   ........  Junio id ..............  2,820

SOMERO ¡¡jes x ¿NO W O R T K
de {CORPORACIONES. á que pertenecen «¿o 

órden.  ________________ *as relaciones. P§. Cénls.

193082 Ayunt.* de Madrid.. . .  Mayo Í87L . 20.287-96
í 93083 Idem de id. . . Junio i d . 2.413*60
193084 Idem de id ................». Julio id... . . . . . . .  *446
198085 Idem de Meco.............  Idem 1870...........  13i52
193086 Idem de id .   .........  Noviembre id . . . .  4 840*54
193087 Idem de id ..................  Diciembre id..»» 180 04
193088 Idem da id ..................  Enero 1871.. , . 0 2.120 50
193089 Idem de id,  ..............  Marzo id .. 370
193090 ídem de id ............... .  £ Mayo id.. . . . , , , .  350*44
193091 Idem de V&ldeolmos.. .  Octubre 1870.,. . 8 402*22
193092 Idem de id . Febrero 1871... * 148
193093 Idem de id ...................  Mayo id   16 804*44
198094 Idem de Venturada. ..  Idem id   55*50
193095 Idem de id ..................  Junio i d . . . . . . . .  59
193096 Idem de Viliamanta... Mayo i d . . . . . . . ,  382‘60
193097 Idem de id   ....  Junio id .......   82 20
193098 Idem de Villamantilla. Julio 1870 . . . . . . .  620*58
193099 Idem de id ............. . Mayo 1871___     262*58
193100 Idem de id ................. . Junio i d . . . . . . .  9 55*06
193101 Idem de Villarejo de

Salyanós...................  Julio 1870 . . . . . . .  806
193102 Idem de id ...................  Agosto i d . . 14
193103 Idem de id ...................  Setiembre id , . . .  61 24
193104 Idem de id ...................  Octubre id . . . . . .  36‘62
193105 Idem de id    Noviembre id . . .  960
193106 Idem de i d . ................. Enero 1 8 7 1 ... . . .  2.044
193107 Idem de i d . . ...............  Abril id.. . . . . . .  e 922*08
193108 Idem de id ...................  Mayo id   558*34
193109 Idem de id ............. . Junio i d ..............  914

PROVINCIA DE MURCIA.

193110 Ayuntamiento de Ye-
cla (adicional)  Mayo 1876... „ .. 500

193111 Idem de id ................... Agosto 1877 . . , . .  1 001*60
193112 Idem de id ..................  Setiembre id . . .  „ 16 469*21
193113 Idem de id .................. Octubre id.. . . . . .  6.870*60
193114 Idem de id ..................  Noviembre id.a. ,  5.876*40
193115 Idem de id ..................  Octubre 1878.. „. ' 76*80
193116 Idem de id .   ....... Idem 1879...........  204*20

Madrid 29 de Mayo de 1880.*=E1 Interventor general, P. 
Tsidoi o Cabañas.

J u n ta  de la  D euda p ú b lic a .

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes de 
27 de Julio y 10 de Noviembre de 1876 y art. 34 de la ley de 
Presupuestos de 21 de Julio de 1878, la Junta de la Deuda 
ha dispuesto que el dia 21 del corriente, á la una de la tar
de , se verifique ante la misma la subasta mensual para la 
amortización de renta perpétua interior y exterior, corres
pondiente al presente mes.

La suma disponible al efecto és la de 750.000 pesetas, do
zava parte de la cantidad consignada en el presupuesto espe
cial de ventas de bienes desamortizados, más 230.853 pesetas 
31 céntimos por recaudación obtenida en el mes de Abril 
último por ventas realizadas con posterioridad al 30 de Junio 
de 1876, procedentes de los bienes del Estado en general, inclu
so el 20 por 100 de Propios, que hacen en junto un total de 
980.653 pesetas 31 céntimos.

La expresada subasta se verificará á tipo abierto, compren
diéndose en ella los títulos de renta perpétua in te r io r  y exte
rior, y admitiéndose proposiciones, no sólo en esta D irecc ió n  
general, sino en las Comisiones de Hacienda de España en Pa
rís y Londres y en las Administraciones económicas de todas 
las provincias.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1 /  Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 9 de Agosto 
de 1878, los que deseen tomar parte en dicha subasta de
positarán en la Tesorería de estas oficinas el 1 por ÍQ0 en me
tálico del valor nominal de la proposición. A este fin se re
cibirán en ella los depósitos en los dias 18 y 19 del actual, de 
once de Ja mañana á dos de la tarde.

2.' Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la clase de Deuda 
interior ó exterior, y la serie y numeración de los títulos que 
se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que de he ga
rantirla, intervenido por la Contaduría.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que se refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada dé su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Secre
taría de esta Dirección en los referidos dias, e x p re sa d o s  en la 
regla 1.a, desde las once de la mañana á las cuatro de la  tarde, 
y el dia 21, de once á doce de la mañana; pasada e s ta  h o ra , la 
entrega se hará al limo. Sr. Presidente de la Junta en el acto 
de la subasta, ánies de empezar la lectura de los p liegos.

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y Lóndres y las Administraciones econó
micas de las provincias se hará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la su
basta , acompañados de una relación de los m ism o s que la 
Secretaría irá formando por el órden que se vayan recibiendo.

8.a En el dia y hora señalados para la subasta se constitui
rá la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un 
breve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamen
te se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á  
los concurrentes el número del depósito, el nombre del propo
nente, la cantidad y el cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que na 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De lasque reúnan estos, se admitirán con preferencia la» 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

10. En igualdad de precios se dará preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

11. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 1.000 rs. nominales, á no ser que 
se complete esta fracción con un residuo.

12. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las

I mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que d#
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no aerificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el térm ino expresado po
drán retirarlos desde luego.

13. La presentación de los títulos se efectuará en la Sec
ción de recibo de documentos de la Deuda pública del Depar
tamento de Emisión de estas oficinas, con facturas duplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta en la portería de esta Di
rección. . . .  ,

Estos títulos llevarán el cupón corriente; consignanaose al 
respaldo de lus mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.»

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido adm itidas en la 
subasta, recibirán en las Comisiones de Hacienda de España 
en Lóndres y París, como pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.

14 Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no  ̂se adm itan por estar 
eubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en la Tesorería de esta Dirección ̂  los depósi
tos que hubieran constituido para tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Jumo de 4880.=E1 Secretario, Santiago^ Ba- 

llesteros.==V.° B.*=E1 Director general, Presidente, Arenillas.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la  Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad d e . . . . .  pesetas nomi
nales en títulos de la renta p e rp e tu a  ., cuyo pormenor
se expresa á continuación, al cambio d e .  p e s e ta s .,,. ..
céntimos por 100, ocho dias después del en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Jun ta  de la Deuda.

IMPORTE
NUMERO fcr.T/,w DE CADA SERIE.

, „ r „ SERIES. NUMERACION.
DE TITULOS. —

Pesetas.

M adrid.........

Por Real órden de 4 del corriente, dictada de conformidad 
con lo acordado por la Jun ta  de vigilancia del arreglo de la 
Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la ley de 21 de Ju 
lio de 1876, se previene que la inversión de 189.267 pesetas 
67 céntimos á que asciende la recaudación obtenida por ven
tas  de bienes de Corporaciones civiles, hechas después del 30 
de Junio de 1876, se verifique con arreglo á la mencionada ley, 
adquiriendo títulos y residuos de la ren ta perpétua al 3 por 100 
in terior para convertirlos en inscripciones nom inativas á favor 
de las respectivas Corporaciones, realizando la adquisición 
por medio de subasta pública.

En cumplimiento de la referida Real órden y de lo deter
minado en el art. 9.° de la instrucción de 31 de Enero de 1877, 
la  Junta de la Deuda ha acordado que la subasta extraordi
naria  de que se trata, se efectúe ante la misma el dia 81 del 
corriente mas, á la una y media de la tarde, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

4.a La subasta se hará á tipo abierto, admitiéndose títulos 
y residuos solamente de la ren ta perpétua interior.

8 /  Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección el 1 por 100 en metálico del valor 
nominal de la proposición. A este fin se recibirán en ella los 
dias 18 y 19 del corriente mes, de diez de la m añana á cuatro 
de la tarde. /

3 /  Las proposiciones se harán  precisamente con arreglo al 
modelo adjunto, y en ellas se expresará en letra, tanto la can
tidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que 
se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y 
numeración de los títulos y residuos que se ofrezcan.

4* A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
ran tirla . .

6.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á  que corresponde. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaría de esta Dirección en los referidos dias y horas expre
sados en ía regla 8.a, y el dia 21, de once á doce de la m añana; 
pasada esta hora, la entrega se hará al Ilmo. Sr. Presidente de 
la Junta en el acto de la subasta, ántes de empezar la lec
tu ra  de los pliegos.

7.a En el dia y hora señalado para la subasta se constituirá 
3a Jun ta en sesión pública; y después de adm itidos en un bre
ve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieren presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de Ja misma. Seguida
mente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el 
número del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y # 
el cambio de las mismas.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente d i
chos. De las que reúnan estos se adm itirán con preferencia las 
que se ofrezcan á cambios más bajos.

9.a En igualdad de precios se-dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán tomo una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

 ̂40. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de no Ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el término expresado podrán 
retirar dichos depósitos.

41. La presentación de los títulos y residuos se efectuará 
en la Sección de recibo del Departamento de Emisión con fac
turas duplicadas, las que al efecto se hallarán  de venta en la  
portería de esta Dirección.

Los títulos deberán contener el cupón corriente; consig-

9 nándose al respaldo el siguiente endoso: *A la Dirección ge -  

| neral de la Deuda para su amortización por subasta.»
I (Fecha y firma del proponente.]1
& Uno de los ejemplares de Jos facturas de presentación se 
j devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta, á fin 
I de que se conserve como resguardo entre tanto que se hacen 
¡ ios llamamientos para el pago.

Y 48. Los presentadores de Jas proposiciones que hayan 
sido descebadas por defectuosas, y de ias que no se adm itan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas pora el Te
soro, podrán recoger en la Tesorería de esta Dirección los de
pósitos que hubieran constituido para tom ar parte en ella.

Madrid 8 de Junio de 1880.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llestercs.=V.* B.°=E1 Director general, Presidente, Arenillas.

Modelo de proposición. ]
El que suscribe se compromete á entregar en la  Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e , . I O, pesetas no
minales en títulos ó residuos de la renta perpétua interior, 
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio d e . 
pesetas y . . . .  céntimos por 100, dentro de los ocho dias si
guientes á aquel en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el 
resultado de la subasta de dicha clase de renta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.

NÚMERO IMPORTE

DE TÍTULOS. SER IE- NUMERACION. ° E ^  SERIE‘

Pesetas.

Madrid... ..

D ep artam en to  d e  L iq u id a c ió n  
d e la  D irecc ión  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lica .

NEGOCIADO 8.º
Relación de los créditos que por el concepto de suministros de 

particulares han sido caducados por acuerdo de la Junta de 
la Deuda publica en sesión de 7 de Noviembre de 4879 por ha
ber incurrido en las prescripciones de las leyes de 19 de Julio 
de 4869 y 24 del mismo mes de 1876, cuya relación se inserta 
en la Gaceta, con expresión del acreedor primitivo y su im 
porte, en donde aparece cantidad, á los efectos prevenidos en 
las disposiciones vigentes.

Rvn. Cents.

D. Antonio Bofil   ................................................  46.628*19
San Antonio de Aran juez........................................... 3.950
D. José P e llic o ... . ............................................... .. 4.960
D. Bernardo Toron...................................................  4 500
D. Félix Marotí.........................................................  5.280
D. Juan Gómez.......................................................... 5.008
D. José V ila................................................................ 45180
D. Bernardo Pozo.................................................... 48,216
D. Ignacio González................ ................................. 4.761
D. Domingo Fernandez.     42.780 *
D. José Varela ......................... . ..................  48.660
D. Ramón Fernandez ...... ..........................  45 960
D. Francisco Yébenes ......................... ,.. .  41.400
D. Julián Sanz.. . . . ....................    4.450
D. Antonio Fernandez. ................................    8.640
D. Liborio Muñoz..........................    4.3é0
D. Manuel Fernandez.............................................  6.100
D. Manuel Sánchez y Manuel Benavente  44 880
Doña María Pozuelo. ............................................. 2.640
D. Nicolás Rico y Perez.........................................  9.900
D. Pascual García.. ...............................................  7.600
El m ism o ...  ................................. ............. 3.868
D. Bernardo Billoria...............................................  2.640
D. Pedro Pellico........................................................ 3.300
Doña María Antonia Ayuso......................................... 9.834
D. Manuel Aguado .......................................  3.960
D. Francisco Maguna...............................................  6 600
Doña María de Roda................................................ 44.220
D. Domingo de Isuri...............................................  4.320
D. José dei Val..........................................................  3.300
D. Ramón de Angulo é Hijo  ............  9.900
Doña Isabel de la Riva............................................» 44.323*28
La misma.................. .............................................. .. 36.2i 9
D. Diego Bustamante.............................................. 72047
D. Juan Francisco Laguna................................. 47 879 20
D. Andrés Martin Peñasco.....................................  3.359*12
D. Ambrosio Varela,   ........................................ 4.000
D. Antonia García Rabadan..................................  904*25
D. Antonio Carrasco................................... ............ 4.300
D. Andrés Vicente Victoria..................................  850
D. Antonio Vicente Echazagarra.........................  4.510
Dragones de Pavía...................................................  57123
Idem del Rey ................................. ................  262 08
D. Eustaquio Murcia. ...................*..............  3.338 08
D. Ezequiel Tello................................................... .. 3.000
D. Francisco Jiménez Cisneros   ............. 4.220
D. Francisco de Lerdira Vasco  .......... „. 385
D. Francisco Andrés .................................... 2.311*25
D. Fermín Drepes.............. .. .............  440
D. Francisco Antolinez de Castro.. ............... 5.900
D. Felipe B,eal................................... .............. 3.000
D. Gregorio José Lsguna................._....................  4 07328
D. José Merlo González .................................  43.20548
D. José María Eiizondo..  ...........................  3 648
D. José de la Morena. ...........: ................. . . . .  2.646*27
D. José Padrós..................................    4.388*09
D. Juan José de Merte y Córdoba........................ 4.336*i3
D. Juan Antonio Cruz.  .......................................  2.243
D. Juan Prats  ............... ............................ -  1.411*49
D. Juan Bermejo  .............................................  4.700
D. Lorenzo García Rabadan       4 736*42
Do Manuel de Vera y Rocafull  ..........   23 6Í347
D. Martin Cozar..................... .................................  4 826*08
D. Pedro Jiménez Casero........................................ 5 080 33
D. Pedro Domingo....................................................  4.532 26
D. Pantaleon Muntion A lon so...............................  4 240*20
D. Pedro Avalos. .   .....................................    900
Doña Petra Guerra   . 660
Regimiento de caballería de la R eina.. .  *.........  400*42
D. Saotiago Fernandez.....................    660
D. Sa ntiago Coello ........ * ........................... 2.664
D. Sebastian Martin Camacho*.. , , . .............. . • .  635*47

Rvn, Cénts.

D. Sebastian Abad Moreno  ............. .. 675
D. Víctor R uiz Ah j o       ......... .......................  07$
D. Vicente Vaquero, ................................   3.472
D. A ntonio  Nicolás de A rchuteg¿ii . ...........  8.840*17
D. A ntonio U rc a rí ......................................... „ . . .  i  i .263*20
D. Andrés M&ría M artín ez . ............................. 90.600
D. Miguel E n c in a ................................................... ....  6 299‘IC*-
D. Francisco S arm ien to ............................ .. 26 301
D. E varisto  R odríguez M aroto     71 597
Sr. Con de de C astiinovo ............. ............. . # „ 49 920
D. José N avas.  .................................................................. 3.600
Sr. Marqués de A storga, no fija c a n tid a d ..........
D. Alejo Manso . 3 300
D. Pedro León, D. Miguel de Nogales y D .V rañ-

cisco R ejado     RR °E7,91f
D. Pedro H enares Salcedo..........................  * ”  ^2 765 30-
D. Manuel Sánchez.......................................... y / ; * / '  E
B. Tomás V e rg a ra . ........     [ 40 090
D. Francisco A ntoánez de C astro ................... qqo
O. G aspar de Soliveres y D. José G arcía.. .*.]!! 30.433*49
D. Fernando Marco C a m ó n .....................................  2.700
D. José C arbonell...................................................... . 60.000
D. José López Serrano.........................   1.020*42
D. Manuel A ndusga .........................     28.908’‘44
Doña J,.»sefa Gómez   ] '27.26(1
D. José Ibáñez........................................................ q
D. J us n do A róstegui  ..........................  . 7 969*' 19
D. Ram ón M artínez.......................................... ] ’ . ‘ ' 3 ¿qq
D. Regino López..............................................’ * * ”  [ 4 620
Sr. M arqués de San F elices............................ .. [ * [ 4?200

T otal im porte de los créditos caducados que 
comprende esta  re lac ión ................................  989.258*44

M adrid 42 de E nero de 4880.==EI Jefe del Departamento^ 
F austino  H ernando .= V .# B.#= E 1  D irector general, A le a il te a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre la estación de Magaz
Baltanas, sirviendo d Reinoso y Villaviudas.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo > en car—’ 

ruaje y diariamente de ida y vuelta desde la estación de Ma- * 
gaz á Baltanas toda la correspondencia y periódicos~que le fue--r 
ren entregados, sin excepción de ninguna, clase, distribuyendo-'- 
los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas^ 
á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan . 
a otros destinos, y observando para su recepción y entrega lase: 
prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 43 kilómetros que comprende asta con- 1 
duccion debe ser recorrida en dos horas 30 minutos, sin con
tar el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así.; 
como las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y  
extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección - 
general, el cual podrá modificarse por la misma según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5- pese-- 
tas por cada cuarto de hora, y  á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que 
se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener* 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas on los puntos más convenientes de la línea, a juicio del 
Administrador principal de Correos de Palencia.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se 
destinen -á él almacén capaz para conducir la correspondencia*., 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, s i 
los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la., 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Palencia.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia. 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despid# 
del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda.procederse con toda oportunidad A 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tresc 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de subas
tarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó* resultara de la reforma aumento é  
disminución de distancias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contra tista deberá contestar dentro del 
término de los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso da 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y én caso négativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera^ se la  
comunicará al contrati sta con un mes de anticipación, sin qu?, 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrA el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re-
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clamaeion ala ana m  el caso poco probable da que los datos 
oficiales que bay^n servido para determina? l& d«stancia^que 
separa los puntas extremos altam equ recaeos en roas ó en
EQóíiOS,

44. Bicha, 1* adjudicación por la Superioridad, so elevara 
ei corrtralc á escritura púb' • ea, sr.o:?do ú.o •;:.u ar¿&a a -1
los g'fiOtsĵ  de oto; g^mieí.to y de dos e -p u ^  simpta*, y  q«.ra 
ero esi <v -¡tota corrosoaatatarnto L¿ta nfi-irna y ooa sim
ple se\-¿mítJmT ó «a Dirruir:, peítota do Correos y Telégra
fos, y ir otra su eíiorryaro en /*> A á m ¡.¿*isiraoio.u  ̂pi me«Dt* j 
¿•si ramo 'por ir vuaí bayaa ¿o percibirse los beberes. En 
di ,cb a ,f!;ss ri t; i¿} •£ se hará constar ■& tono a, i izacioii tí*ri depósito 
d.<T ñea*¿’ xtototave y copia litoral de la carta de pi.go, así 
ricino si estN purea en poder del contratista, unida ai expe
diente del Gtafiersno civil ó á la escritura.

45. Ei contratista satisfará el importe de la inserción • del 
¡anuncio en la Gaceta, cuyo justificante de pingo deberá f;xhi- 
ffeir en el acto de entregar en la Administración principal de 
«Correos las copias de la escritura, co-ufonne con lo dispuesto 
'“por Real órden de 20 de Setiembre de tata5.

46. Cbic-tratedo el servicio., no se podrá subarrendar, ceder 
■3fi traspasar sin previo permiso ¿el Gobierno. ^

•17 IV; r;;-¡r;aW »}te nyv<d. top to á lo prevenido en o! arta 6.* 
;.«M -tato óeért'o ó* 27\ie Febrero on iHita ai no eamplk-se las 
.^¿üdidoues qüb debe llenan para el otorgamiento de la escri
tu ra , impidiera que esto tenga efeeso en ei término que se se
ñale, ó no llovese a c;Un todo lo estipulado en etaa pliego.

¿8. Si par faltar el con i ••atipla 4 cualquiera de las condi- 
..giones eatiputoks en el contrato se irrogasen perjuicios á la 

Administración pública, podrá esta, ejercer su acción contra 
la  fianza y bienes de aquel basta el completo resarcimiento.

•19. La subasta re anunciará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Falencia y por los domas 

•. medios acostumbrados; ;y tendrá lugar simultáneamente ante 
<el Gobernador civil de Falencia y Alcalde de BU tan as, asisti
dos de los Administradores tío Oorreos de los mismos puntos, 
«1 día 3 de Julio, á la una de 3a tarde, y en el local que respec
tivamente señalen dichas Autoridades.

£0. Ei tipo máximo para la licitación será la cantidad do 
•575 pesetas anuales.

21. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 

... sucursales* de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 68 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
-efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á 
las disposiciones vigentes eí dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 

• el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
«n las Glicinas rlel Gobierno de Paleada para la forxnalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circuiar de 24 de Enero dn 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servido. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de lr¿ Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato, no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22o Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á presto el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 

tahecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por ei Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Incitadores podrán ser representados-en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

28. Loe pliegos con las proposiciones han do quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
;.:merJia hora anterior á ¿a lijada para dar principio al acto, y 
'■*¿m8 vez entregados no se podrán retirar.

24. Pare, extender ¡as proposiciones se observará la fór- 
xmula siguiente:

«D. F. de T., natural do   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde la estación de Magoz 4 B&hanas y viceversa por 
¿el precio d e . . . ..  pesetas anuales* bajo las condiciones conteni
das en el pliego» aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Todr proposición que no se halle- formulada en estos tér

minos, que con to g a  modificación ana ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 22, 
ó exceda de) tipo que fija ia 20, será d esechada en el acto por 
ei Presidente.

25. Abiertos ios pliegos y luidos pú büicam ente, so exten
derá el acta del rema te, declarándose es te á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de 1& aprobación su 'p rio r; para lo cual 
en el término más breva posible se remit irá el expediente al 
Gobierno en ja forma que determina lu c tocukr de Ja Dircc* 
don general de fecha 40 de Febrero de 187 4.

£6, Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos o más proposiciones, se abrirá en ei acto nueva licita
ción verbal por aspado de media hora entre los autores délas 
que hubiesen oendenado ni empate.

21. Cualesquiera que oci; ¡  ̂ rsnltados de las proposi
ciones que se hagan, coir<« ¡g n«b „ oí * r  íonrto y concepto .de 
la subasta, queda slempip c k ja  ,d > a< d ¡instar. \o d( a Gobor- 
nación la Ubre facultad ue api<» .*r ó uo 'deíL.uitivamente el 
acta de remate, teniendo sitm cuanta el m ojor servicio 
público.

Madrid 16 de Mayo de 4880.=--El Director gene.vaI, G. Cru
zada.

A D M I N IS T R A C IO N  P R O V IN C I A L

Gobierno de la  provincia  de A lm ería.
Sección de Fermento.-—Montes.

D. Bartolomé Molina, Gobernador civil de esta provincia#- 
_ Hago saber que ei día 80 del actual, & í&s-ík ce o a su nía* 
ñaña, se celebrará en ste Gobierno, y en laÁ;elidía da Buércal- 
Overa, U tercera subasta doble y simu.tniea para ia enajena
ción del sobrante de espartos -que producán lo» m ontes ds di
cho término durante Jo* &ños de 1879 a 80, 4880 á 81 y 4881 
á 8&, bsjo^ei tipo ce Í2 000 pesütfiS por ca la amaño, y pliegos 
de condicionas que sirvieron en las anteriorm, estando de ma- 
Taifiesto el mismo en ia Sección de FoiAímáo úv esto Gobierno, 
y ' k  Secretaría de ia referida villa.

Lo que he dispuesto se haga púh;íco ;.\n oste periódico ofi
cial para conocimiento de las persou:-r. o'¿'. iu.t^ra-
sarse en la Bubasta.

Almería 4 ¿c Junio de 4880.=E; GodeñoAdc r̂, Bartolomé 
Molina.

D. Bartolomé Molina, Gobernador civil de esta provincia.
Hago sfrbeí4 que no habiéndose verificado la primera su

basta de los fcspa ¿ de Caajayar, por haberse presentado li- 
eitadi-res á la tíXLJGLd ae los miamos, y no al sobrante de es
tos, que es r i «u, * la sühtsiñ, se celebrará por tanto una
segunda íh.bio y simnitáiieA para la enajenación del sobrante 
de.les misr.f n 'u r uzean los montes de dicho término du
rante los años de 4879 á 80, 4880 á 81 y 4881 á 82, bajo eí 
mismo tipo y pliego de condiciones que sirvieron en la ante
rior, estando íL manifiesto dicho pliego en ia Sección de Fo
mento de eut e Gubia no o, y en la S-cr ataría de dicha villa, te 
niendo Jugar dicha subasta el día 2'd del actual, á las doce de 
su mañana.

Lo que he dispuesto se haga público en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas que quieran interesar
se rn la subasta.

Almería 4 de Junio de 1880.—El Gobernador, Bartolomé 
Mofina.^=El Jefe de la Sección de Fomento, Líberio Muñoz 
Elclia.

G o b ie rn o  d e  l a  p r o  v io  c ía  d e  B a d a jo s .
Secdon de Fomento. — Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general 
da Obras públicas, Comercio y Minap, fecha 14 de Mayo últi
mo, ha resuelto señalar el (lia 4 de Julio próximo venidero, 
á la una de Ja tarde, para que tenga lugar en mi despacho do 
este Gobierno civil la subasta para la reparación.- de las obras 
de fábrica y casillas para viviendas da peones camineros en 
los trozo1 • 4.° al 6.*, ambos inclusive, de la carretera de Cuesta 
de Castilhja á B&osjoz, bsjo el tipo de su presupuesto da con
trata de 43241 pesetas y 43 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 4862 y órden circular de 24 de 
Junio de 4869; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento, para conocimiento del público, el proyecto detallado 
de las obras de referen cía.

Las proposiciones se presentarán en pliegosicerrados, ajus
tándose estrictamente al modelo adjunto.

La cantidad que ba de consignarse préviamente como ga
rantía p&ra tomar parte en la subasta será la del 1 por 400 
del presupuesto de las obras á que ia proposición debe referirse.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse ¿ cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción..

En e! caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en eí acto, iinicamente entre sus autores* segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; fijándose ia primera puja por lo ménos en 426 pese
tas, y quedando las demás á voluntad de los licit&dores con tal 
que no bajen de 26 pesetas.

Badajoz 1.* de Junio de 4880.= EI Gobernador, Joaquín 
Panto ja.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de est^ provincia con fecha de.
de 4880. y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la subasta de Ja reparación de las obras de fabrica y casillas 
para viviendas de peones camineros en -ios*trozos 4.° al 6.% am
bos inclusive, de Ir* '«ferretera de Cuesta de Gastilleja á Bsd» joz, 
se compromete á tomar á su cargo las mencionadas obras, con 
estricta sujeción áBosuexpresados requisitos*y condiciones, 
por ia cantidad de _

(Aquí ia preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo-fijado; -paro -advirtiendo que será 
desecha-la toda preposición que no exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por i a-que se comprometa el pro- 
ponente á la ejecución ob las referidas obras.)

(Fecha y firma del propbnente.)

A d m in i s t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  P o n te v e d r a .

Anulada por la Dirección general.de Propiedades y  Dere
chos del Estado la cuarta subasta celebrada en 44 de Dieiem^ 
bre de 4879 para el arriendo de Jas rentas ferales que el Esta
do administra en el p&rtido judicial de Vigoren esta, provin
cia, por frutos correspondientes al ano de 4878, esta Adminis
tración,, en cumplimiento á Jo dispuesto por la Superioridad, 
ha acordado señalar el día 20 del corriente, á las doce da su 
mañana, parala celebración de otra nueva cuarta subasta, que 
se Ví-uilLará en esta Administración económica, en la de Ma
drid y Juzgado'de • primera instancia de aquel partido, bajo el 
tipo de 3.830 psseras 72 céntimos.

~ Pontevedra 4 da Junio de 1880. ==É1 Jefa económico, Garlos 
de Cueto.

No habie-ndo obtenido resultado por taita de lidiadores 3a 
tercera subasta celebraba el úiu 9 dé Mayó último para el a r 
riendo de Jas rentas foralcs que ei Estado administra en. el 
partido judicial de "Vigo, en e ra provincia,' por frutos corras- 
pondientes a! fcño último de 4879, esta Administración, en cum- 
plimiente Jo prevenido uoir iostrimciob, ha acordado una 
cuarta y última su basta para ?} día 20 del actual, á Jas doce dí 
su mañana, bajo el tipo de 3 749 p setas 4 céntimos, la cual 
tendrá lugar en esta Admi'tiiáta&dibn económica, en la de Ma
drid y Juzgado de p rlrn ta  D istocia de aquél partido.

Pontevedra 4 de Junio de 488G.^S1 Jéíe económico,CárJojE 
de Cuero.

Administración del Correo Central. SECC IO N  
DE LISTA.

GarPu detenidas por falta de el Ha 7 de JunioQ
Nú-tü, 430 Aurehtmo Arm.—Orense.

431 entorno Giia-hei‘<—J
432 Agustín NcVas.—Salarnanca.
433 -Aguftis.M. 77-.to-.— MtMwite •
434 Antonio Quí;v*>dr‘—B'xh, ■
r36 Aívara López.— Milagro.
436 Clotilde -Lchenez,Goadalajara.
487. Cafixta Monj».—-Or^ataHIa.- •
438 Oalixto Cam ilo .— Vicálvaro.
439 Blduardí.i -L1aíís#v—Lérida.
4UG Eusebio Riera.-^Bíí.rcf Joca,
444 Ff&uc?seo Barrio.—*Ssn Sebastian.
442 P>«nciseoH*f.*nanbez.—Letasma.
443 4 eran su -Arg i ¡i nariz.—Barcelona.
444 Genaro Orouñt^.--P^enciata-
4 45 Jerónimo V i An te quera. ' •
446 Xhjos de P. Vida).—-fíarceJena.
i41 J< se J.* Jé uregui—p&ro piorn a  
148 José de ia-Huerta,—-Málaga
449 José de Posada.—Oviedo.;

Núm. 450 José M. González.—Seviik.
451 Jojró Clara.—Tarragona.
452 Juaii A. Bu f íi i U— A i cierta..
453 Juan Gareift.—Gerona.
454 J osé Eli í z.— VI» r o i s .
4 55 Joseta V¡a ro n — A ó I itas.
456 Josefa Bftjar.-—Csb^rgin.
457 José Doítanguez.—Oreí.tana la Vî -ja..
458 Luciano F^-rrcrez.—Castellón ée la Plai-a.
4 59 Lino I l c r o . —S^go 'Ba.
460 Luis Travieso.—Avila.
461 Lúeio Martirn-:z.—Burgos.
462 Miguel Eu^no.—Santander.
463 Narciso Monforte.—Logroño.
464 Manuel Fernandez.—Cádiz.
465 Mariano Turre.—Bilbao.
466 Manuel Maleudez.—Zaragoza.
467 Mauricio Fraile.—León.
468 Manuel Gómez,;—Badajoz.
469 Mauricio Topiano.—Aliesmte.
470 Manuel M* Pcrez.—Albacete.
474 Miguel Corbacho,—La Zarza.
172 María F. Fernandez.—Alcalá de Hanams.
473 Manuel Moyé.—Rinconada.
474 Manuel Díaz.—Sao Juan del Arroyo.
475 María Rojo.—Burgos.
176 Manuela Quevedo.—Badajoz.'
477 Mariano Osorío.—Saldaba.
478 Oíiver y Compañía.—Ciudad-Real.
479 PíoPerez.—Coruñ».
480 Pedro ■CtibaHero.-—Badajoz.
481 Rafael Meñendéz.—Lugo.
482 Salastia no, Fernandez.—Zaragoza.
483 Simen de Frutos.—Gargantilla.
484 Sebastian Bedoya.—Guad&lajara.
485 Teresa Car bal tetra.—Lugo.
186 Teresa Sauz.—Pajares.

Madrid 8 de Junio de 1830.—El Administrador,..Martin- 
Botella. • ■

G a b in e te  C e n tr a l  d e  T e lé g r a fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados a los destinatarios.

. Bik 8.

fstacio» de origen - lkmieü^

Nantes.................  Enrique L arrieu ... »
Cartagena   Angel Bensó . . . . . .  Cardenal Cisneros, Í50
Santiago.............. Ramón No vea Vá

rela............... . Desengaño, 40.
Linares...............  Viuda L iv é s ..... . .  Clave), 6.

Madrid 8 de Junio fie 4880.»«EI Jefe d®l Gabinete L%*EraI,- 
Francisco Mora.

C o m isaria  d e  G u e rra  de  V igo.

El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios de esta- 
plaza, hace sabdr que no habiendo producido resultado las-., 
dos subastas anunciadas para coa tratar el aceita da oi.iva ne
cesario, en un año para el suministro en la Factoría ao uten
silios de e§ta plaza, se admitirán e-n esta Comisaría da G u«rrar ■ 
sita en ¡acalle de Sombrereros, núm. 26, proposiciones suel
tas, sin-sujeción á precio,límite, para asegurar dicho s.-r vicio, .. 
las cuales podrán presentarse _dtsáe la fecha de 'esta .ana a ció . 
hasta las doce de la mañana del dia 45 del actual, a cuya 
hora quedará cerrado el concurso.

Las citadas proposiciones se ajustarán, precisamente 4 las. . 
condiciones contenidas en el pliego que sirvió para tas des 
subastas celebradas.

Vigo 4 de Junio de 4880.^Domir}gó Garcés.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal .que p r e 
senta', núm    enterado del anuncio y pliego..de:Cóndtalo
nes que han regido para las dos subastas celebradas con obje
to de contratar el aceite da o iva necesario en la Factoría'de 
utensilios de Vigo por e t término d<? un año, se comprometo 
á verificar dicho servicio al precio siguiente:

Litro de- aceite de oliva de segunda clase, á tantas pesetas*-
-Y. como garantía de Ja proposición, acompaña talón m  de* 

pósito que justifica haber efectuado en la Administración 
económica de. . . . .  el cíe.. . . .  pesetas que marca ■ la c indi «»'• 
cion 9 / deleitado-pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L .

.Alcaldía constitucional de Piloña.
No habiendo producido remate por falta de licitador.es i  

subasta de 23 de Abril último p&ra la construcción de las 
nuevas Casas.Consistoriales de-es:ta; villa, el. A y u n t a ó  
la misma acordó publicar segunda subasta para el día 24 de 
corriente, que tendrá lugar simultáneamente ante el ór. Go= 
bernador civil de Oviedo y ante este Ayuntamiento, bajo s 
tipo de 56.038 pesetas 90 cénts., y el aumento de un 46 cor 401 
sobre ei importo-de la siHéría que en vez de ser de la Fecha 
como sé dice en las condiciones facultativas ¿él proyecto sen 
de piedra, procedente ota ks-canteras del.Pipoton ó Lozana 
y otro aumento de un 20 por 400 sobre las maderas que si 
empleen en dicho edificio, adicioa acordada por la súbita d< 
precio que aquellas han tenido*

Las demás eondíeiones económicas, facultativas;, Ita »■•« -
proyecto, planos y modelos ejecutados por el Arqnitu Lu;
Lúeas Mv Palacios están de manifiesto en tas ofich^t» drl <.to 
cierno de provincia y en la Secretaría del Ay unta inmuto 
fiando desechadas todas las proposiciones que no sepre.ie.u- 
en en pliego cenado y ajustadas al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N*, vecino de   enterado del anuncio publicad*

on fecha  de . . . . .  último, y de las condiciones u e &
xígeu para la adjudicación de tas obras de la mía-a- Og  ̂
lonstatorítjl del Conc jo de PiTóña, en la villa de Ír>fiti%.r.«í, s 
¡ompromete á temar á sa  e&rgo la constauccioE de m
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eon fívjeeion á los planes, presupuestos, Memoria,
ooao v. -«\nrs LiCtü sativas y económicas, por la cantidad de . . . . .

(Fecha y firma del proponemte.)
I.'-.e-.t-sto 5 de Junio de 1880.—Ei Alcalde, Ensebio Sánchez,

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DB PRIMERA INSTANCIA.

D. Valentín Moreno y Curie], Jasz de prim era instancia de 
la eimteu de Lugo y bu partido.

Po r ei presenta primer edicto y término de 30 diss se arran
cia faiteoimiento sin testar de Juan Tallón y Fernandez, 

do Santiago de Fonteita, y d.e su mujer Manuela, Del
gas, oxteacte de Santa María de Marey, vecinos que fueron de 
San F¿fix de Bagazos, en donde m anó  ia últim a en 27 de A bni 
do l :;B3,*gricráadosa cuándo ocurrió la del primero, paro m  , 
le s u l e y a i m e n t e  fallecido por h^ber pacido cb 2u ra Mayo |  
de i" 69; y á la ves m  llam a á todos los que es crean con de- 
recha a heredarles para que comparezcan á deducirlo en este 1 
' Juzgcd v 4ev.tr'i Coi referido término, por dependencia del ju i
cio «te fe bi o test ato que al electo fea promovido el Procurador 
D, Marte o fleiiodoro Rúa, á nombre de Josefa 'Tallón Deiras y 
Mimóte F errara . Tallón, hijo, y mata respective do los finados.

* I r  < .ri Lugo á 19 de Mayo de 1880.«=Valentin M oreno.» 
Ei Escribana, Domingo Garba lio y Galo. X—1669

Madrid.-Buenavista.
Sm.teunate.~-«En la villa de Madrid, á 20-de Mayo de 1880, 

el Sa D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera, ios- 
i  ante* dte distrito de Buena vista de la misma; habiendo visto 
los Bidentes autos ejecutivos, promovidos por el Procurador 
D. Castañares, en nombre del Excmo, Sr. D. Benito
UJ:o- y contra los Sres. D. Felipe García Cerecsdo y 
D. Jo r  te y&riioez Garrete sobra pago de pesetas; y

1.* ~ fen ú ta a d o  que por escritura pública otorgada en esta 
capitel .< r¡ %{ de Abril de 1877 ante el Notario de la m ism a 
D. Loa;-': Manulvo, los Sres. D. Felipa García Gereeedo y Den 
Jo?q ‘ , V i irnos Garrete se obligaron á. pagar al Exeelenti- 
sim 1 * D. B . jito de Ulloa y Rey la suma de 25.000 pesetas, 
que «“ i aquel seto recibieron da mano de este último, y  el in 
terés ar.n&l de 12 *f2 por 100; intereses que abonarían por t r i 
mestres vencidos, á contar desde i.® de Abril de. dicho año, 
siendo de cuenta de los deudores las c o s ta  y perjuicios que 
íge originasen al acreedor si este hubiese m enester acud irá  los 
Tribuna íes psra exigir el pago del capital ó el de los interes-ss,
.o el de ambas cosas á la voz:

2.° Resultando que el Procurador D. Mauricio Castañares, 
en nombre de i Exorno. Sr. D. Benito de Udoa y R ey , con pre- 
se n ta io n  de la prim era copia de la escritura citada, dedujo 
demanda ejecutiva contra los deudores Sres. Ceffiecedo y Gar
rete, pretendiendo- se despachase ^andam ien to , de ..ejecución 
contra ios bienes de estos por la cantidad de 37.606 rs., ó sean 
9.376 wm*s$, á que ascendían los interesas por los doce t r l -  
mestv'íí:?. trascurridos, sin que hubieran, satisfecho cantidad a l
guna »os obligados al pago, protestando adm itir en cuenta los 
legítimo*:

3° Resultando que por auto de 21 de Abril último se des
pachó mandamiento da ejecución contra los bienes de los de- 
m a n d a s  D. Felipe García Cereceda y D. Joaquín Martínez 
Carrete por la cantidad de 9.376 pesetas, á que ascendían los 
in te re sa  devengados y no satisfechos al acreedor, y por las 
c o s ta  causadas y que se originasen:

4,® Recitando que D. Joaquín Martínez Carrete fuá reque
rido de pago en 26 de dicho mes de Abril, y no habiéndolo 
efectuado so.le embargaron bienes y se le citó de rem ate en el 
propio día.: que en atención d@ ser Ignorado el paradero de 
D. FeF pe García Cerecedo, á instancia del actor se requirió á 
aquel pnf medio de cédula entregada al Excmo. Sr. Alealde- 
PresideMe del Ayuntam iento de esta Corte, á quien se citó de 
rem ate m  Igual forma en 8 del corriente mes, habiéndose pu
blicado atkraás edictos en los periódicos oficiales G a c e t a ,  
Diario y Boletín de la provincia:

6.* Resultando que no hfhiéndese opuesto los demandados 
á  la ejf.enoion despachada dentro del térm ino legal, el actor 
les ha acusado 3a rebeldía, y se ha ordenado en su v irtud traer 
los autos á la vista con sola citación del últim o, para dictar' 
s e n ta d *  de remate:

4.® Considerando que la escritura presentada en apoyo de 
la  demanda, por ser prim era copia, lim e  aparejada ejecución 
de conformidad con lo prevenido m  el núm. 4 /  del a r t  941 
de la  íf/y de Enjuiciamiento civil: >.
■ 2.® Considerando que la cantidad reclamada es líquida y el 
plazo vencido,"habióndoE© formulado la demanda en los tér
m inos prevenidos, y d e testan d o  en ella adm itir en cuenta 
pagos kgítim os: . -

3.® Considerando quo no habiéndose opuesto los dem anda
dos á la i-.jecuoion despachada en el térm ino que la ley señala, 
es procedente dictar sentencia de remate en conformidad al 
articulo 961 de la ley de Enjuiciam iento civil:

Visto lo dispuesto en los artículos 970 y 971 de la citada 
ley de procedimiento;

Fallo que debo m andar y mando seguir la ejecución ade
lante, hscer tranca y remate m  los bienes embargados á los 
deuoores D. Felipe García Cereccdo y D. Joaquín Martínez 
Carrete, y con su valor entero y cumplido pago &i acreedor, 
el Exea?«a. Sra D. Bonito Ulloa y Rey, de te suma de 9.375 pe
setas quB reclama, y de Jas cortas causadas y que se originen. 
Asi por i?sta mi sentencia definitiva lo .pronuncio, mando y 
firmo.=Francigco Rondan.

Publicación.—Leída la sentencia m terio r en este dia por 
ci 3r. D. Francisco Rondan y de la Cruz, Jaez de primera ins
tancia del distrito  de Buena vista de esta capital, e s ta d o  ce
lebrando audiencia pública en Madrid ;á 20 de Mayo de 1880, 
de que doy fé.=Lorenzo Sancho.» —P

M á l a g a . — Alameda

Yo el infrascrito Escribano doy fó que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda y por an te mí se 
sigue causa crim inal de oficio contra Pedro Prieto y consor
tes sobre defraudación á la Hacienda pública, en la cual se ha 
expedido ia requisitoria que- copiada dice:

«D. Eduardo Baza g ay  Gutierre?, Comendador de Ja Real y 
distinguida Orden española de Cárlos )II, Comendador de la 
americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta capital, etc.

Por la presente llamo y busco á Manuel Alvares y  Soarez, 
natural de Bello, Juzgado de Bel monte, en la provincia de 
Oviedo, hijo de Manuel y do (árm e o, viuda de María Menen- 
oez, mozo de dcBcorga Q ue bu sido de Manuel Menendt-z, de 
edad da 33 años, .vecino do Madrid, quo en. 5 de Setiembre 
de 4876'habitaba col-e de los Tres Peces, números 21 y 22. piso 
segundo in terior, y á Pedro Prieto Alvares, que se firma Pe
dro Antonio P rie to ,n a tu ra l de Lslguaroa, partido áe Btemen- 
te, en 3a provincia de Oviedo, hijo de Hilario y do Manuela, 
soltero, mozo de almacén, de edad de 28 años, vecino de Ma
drid, que en 5 de Setiembre de 1.876 habitaba en la calle da 
Atocha, núm. 133, piso segundo interior, cuyo actual paradero 
se ignora, .para que en e! término de 20 días, contados desde la 
Inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , s e  presenten 
en esfc©-Juzgado para oír Ja sentencia dictada en causa segui
da centra el mismo y consorte sobre defraudación á la H a
cienda públics; apercibidos que de no verificar lo Ies parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á h  ley ds Enjuicia
miento criminal.

-Y encargo & todas k s  Autoridades y dependiente» de la 
policía judicial precedan á la busca y detención de los m is
mos, poniéndolos en la cárcel pública á disposición do este 
Juzgado.

Dsda'en Málaga á 6 de Abril de 4880.=Eduardo Baznga.=  
Por mandado do S. S., Francisco Pascual.»

La requisitoria inserta está conforme can su original en la 
causa de su referencia, á  que me remito. Y para que conste 
extiendo el presente., que firmo en Málaga á 6 de Abril 
de 4880.==Frsncisco Pascual.

Málaga.—Santo Domingo.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado del distrito de 
Santo Domingo de esta dudad, doy fé que en te causa que per 
ante m i se sigue contra Manuel Povedano Martin sobra dañe, 
se ha dictado la siguiente requisitoria:

«D, Alfonso XII, R-jy'constitucional de España, y en su 
nombre D. Antonio de Agreda y Bartha, Juez municipal, é in
terino de prim era instancia del distrito de Santo Domingo da 
esta ciudad.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Manuel Povedano 
Martin, natu ra l de Vdez-Mátega, vecino que se dice ha sido 
de esta capital, en el barrio del Bulto, soltero, del campo, de 17 
tíños, y á su abuela Dolores Conde, de la propia naturaleza y 
vecindad, cuyo segundo apellido y demás circunstancias no 
comían, para que dentro del término do 30 dias, á contar des
de la publicación da esta requisitoria en la G a c e t a ' d e  M a d r id , 
se personen en este Juzgado y Escribanía del Infrascrito para 
oir la sentencia dictada oa la cansa seguida contra el Pove
dano sobro daño; apercibidos que si no lo verifican Ies parará 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á todos los Sres. Jaeces, Gobernadores, 
Alcaldes y dependientes de la policía judicial, procedan á 3a 

I busca de los precitados; y siendo habidos, Jes hagan saber se 
personen en este Juzgado á los efectos acordados.

Dada en Málaga á 7 de Abril de 1880.=^Antonio de Agreda 
y Bartha.==Por mandato de S. S., Amonio Diaz y Díaz.»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que me 
reñero. •

Y para qué conste á los efectos*oportunos, expido el presen
te en Málaga á 7 de Abril de 1880.=Antonio Diaz y Diaz.

M o n ó v a r .

D. Eduardo Gómez Mazparrota, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Garlos III, Juez de prim era ins
tancia de Monóvar y su partido.

Por la presente requisitoria y en v irtud áe providencia de 
hoy se cita, llama y emplaza por término de 15 dias, á contar 
desde el en que tenga Jugar su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á Francisco Tristan Navarro, entendido por Quíco el 
de Onil, de edad de 43 años, natu ra l de Onil (Alicante), cuyas 
señas personales se ignoran, como también á Vicente Bercn- 
guer Juan, conocido por el de Gorga, natu ra l de Monóvar 

! .(Altante), de 44* años do edad, delgado, moreno, estatura re- 
I guiar, ojos pardos y'cóncavesr, pelo castaño algo rizado, pecoso 

da viruelas, para que dentro de dicho térm ico comparezcan en 
este Juzgado é responder de los cargos que les resultan en la 
causa criminal que contra los mismos se instruye por robo de 
un carro á Francisco Albert Poveda, de esta vecindad; con 
apercibimiento que de no verificarlo Ies parará el perjuicio A 
que haya lugar.

Át propio tiempo ruego á todas i&s Autoridades, así civiles 
eomo m ilitares, ó individúes de la, policía judicial procedan á 
la busca y captura con remisión á este Juzgado, caso de ser 
habidos, eoj? las seguridades convenientes.

Dada y firmada en Monóvar á 3 jáe Abril de 1880.=Ediiar- 
. do Gómez Mazparrota.=Da órden de S. S., Rolando Escolino,

Montilla del Palacancar
D. Francisco de P*uia Fornet >r Barcal a, Caballero Gómen- 

d&do?' de la Real y distinguida OrdcF d- Rabel la Católica y 
de la civil de B em ítaneia con Cruz de segunda clase, Abogado 
habitual díl ilustre Colegio de G r a n a d a ,  Ct&, y Juez d e  p r i
mera instancia de esta vida y su partido.

A todas las Autoridades locales bago saber c(ue el día 28 d e  
Febiero último íué ha liado en la fuente del Tío Poderoso, tér
mino jurisdiccional da Tébar, de esta provincia y partido, en la 
senda de uL jo del crimino qus conduce' desde dicha villa é la del 
Picazo, y dentro ría mrsma fuñí*te, t \  cadáver de un hombre 
tendido, quo le co l m *i agua la cabeza y parte del cuerpo, el 
cual es como de 58 años de ecL/1, color moreno, peio negro, 
cejas al pelo, b a ria  corta y algo canosa, rmriz regular, ojogf 
pardos, vestido traposo, pantalón de b«iyet& con varios rem ien
dos, chaqueta de p&ten muy usad*, chaleco de la misma clase 
con varios remiende:s y algimoa r a s g ó n ^ ,  camisa de a lg o d ó n  
blanca, aiparr'- t a  r, bien.v s, e&Le mu es negroa do r«¿t¡i f*.*bre y 
gorra á& astf&ca* 9 no rjabtadok». eneorDr&do * -r- ) r.lgm.a, ni 
documento de o mi rlhoe mu.-; pueda mienl ílrar su i* >rsomt 
con el fin de qua j,r.an tie¿io i a este Juzgado si en sus ¿vspec- 
t?.vas IccaliJaues ss observa ir  f úia da algún sujeto cuyo pa- 
rede^o se y cuyas sañas coavcDgan con jas del cadáver
¿•¿¿miado, indican ño las circüutít&uci&s con que pueda identifi
carse; pues así lo tengo acordado en causa/ que con tal motivo 
so instruye.

Dtvdo en Motilla del P a ta c u r  á 2 áe Abril de 1880.^=Fm i- 
emeo de P. Fornct y Btrefila.—El actuario, Ruperto Moreno.

V a l l a d o l i d . - P l a z a
D. Bonifacio Mata Mszariegosj, Juez municipal, ó interino 

de prim era instancia del dmi-rito de la Plaza da esta, ciudad.
Por el presea te se cita y U ama á D. Santiago Rajo Martí

nez, á qtrkai t:0 de-rala rcsid.si.ae en Val encía, para que 
dentro del término da un mes, 4 contar desde la. publicación 
del 'presente, comparezca ante esto Juzgado, ó  autorice e n  
firm a Ifgal persono, que en su representec*Qn practique I& 
designación de perito, que en unión tí.el que nombren D. F ran
cisco Antonio de Eehcnove y Echanove, D. Eugenio Ordas- y 
otros, determinen la parto proporcional que cada uno debe 
percibir del terreno titulado !& Nava de Campo«? en la pro
vincia de Palencm, desecado y eu)arrizado en virtud de conae- 
síüb que obtuvieron; apercibido que de no verificarlo se en
tenderá la citación e o n  e l  Ministerio f i s c a l  por su ausencia en 
ignorado paradero.

Dado m. VrJI&doJul á 28 de Mayo de I880.—Bonifacio Mata 
M8zariegos.«=An.tonio Navas. X—1667

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañía d e l fer ro  ca rr il d e  Jerer. á A lg ec ira s  
(G ibraltar).

Por.acuerdo del Consejo de adm inistración de esta Com
pañía se convoca á 3a primera jo ota general de accionistas de 
Ja mi sitia para e l  tí ¿a 20 tí el corriente, á /as dos de su tardey. 
en el domicilio socif-l callo del Conde de Aranda5 n ú v¿.». 5, píjso
principal.

Lo q u f5 se anuncia á los señares suscritorcs de acciones, á 
fin tía que pu?d«n asistir á dicho «acto,

Madrid 8 de Ion i o da i830.=Pür acuerdo del Consejo, el 
S e c ta r io ,  José do acaran. . 5 — X

C om p añía  *0Itera d e M uñón y  d el fer ro -ca rr il 
d el V allé  ele A lle r .

No habiendo tenido efecto la jun ta general convocada psre* 
el dia 31 de Mayo, por no hallarse represen tedas la mitad más 
una tía Jaa acclc.-cs /•••mitidvs. se conloe* por segunda vez á 
los señores acd- nlstau pava el dia 10 d.e J¡rio prox’mo, á las 
tres de te tarde, en el domicilio social de la Compañía.

La ó  fríen bel dia, q m  he* de ^*r obbdo de deliberación, 
eomprenderá: Memoria de? Consejo: ou-e'’ ntencia ó  inconve
niencia de aum entar o i número da Oouo;-j»mos; separsolon del 
Secretario genera i do la Compañía; aprobación de todos los 
actos ejercidos por d  Ood se jo de &dmíDÍsxr«: cion.

Cualquiera que sus el número de concurrentes y  el capital 
en acciones que representen, serán, válidos los acuerdos qu© 
recaigan sobre ios puntes anunciados, da conformidad con* el 
artículo 34 de los estatutos, y á los efectos deí 26.

Medrid 6 de Junio de 4880.-= Por acuerdo, Miguel A. Es
pina. X—i 668

C om pañía d e  lo s  C am inos d e h ie r r o  d el N orte  
d e España.

El Consejo do administración de ceta Compañía ha acor
dado que el dia 24 del corriente, & tes tres de la tarde, se ce
lebren los sorteos para Ja amortiza ion de 222 obligaciones 
deí 6 por 400; 21 dtl 3 por 400, serie A , y 21 d&i 3 por 400¿ se
rie B, da te fíne* de Zaragoza á Barcelona,correspondientes al 
primer semestre del presente año.

El sorteo tendrá lugar ante una Comisión del Consejo, y á 
presencia de Jos obligacionistas que quieran concurrir, en Ma
drid, en el domicilio social, Paseo de Recoletos, 9.

Madrid 7 de Junio do 1880.=E1 Secretario del Consejo, Pe
dro Méndez de Vígo. X—1663

El Consejo de administramos do esta Compañía ha acorda
do que el d ia 24 del corriente, i  leo tres de te tarde,, ge celebre 
el sorteo pora ¡b. am ortiz^cl » de 87 obligaciones d.e la línea 
do Zaragoza á Pamplona, a n s rnu x ó  no canjeadas, que corres
ponde efectuar «¡m el primer so u*strs del presente tiño.

El sorteo tend r á rugar o uto una Comisión del Consejo, y á 
presencia de los oblTg&doniGtas que quieran concurrir, en Ma
drid, en 'el domicilio social, Paseo de Recoletos, 9.

Mach i i 7 de Junio de 4880.=»E1 Secretario del Consejo, Pa« 
dteo Menúes de. Vígo. X—4664

..El Cora jo *te. a d m ta  fr* c'on de f nt* Compañía, cum plien
do loosGmitedo m  m no o t a to  de & ac^ste ten  da la  iíoea de 
Tudela r„ B ife  o, ha «.cure • t s  quo c  do! oerric-aio m m f
á laa t-rfís de ía- tatee, se c:Lbre ei sorteo para la am ortiza
ción de 64 obligaciones de tercera serie de dicha línea, de las
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em itidas p a ra  can jear por las a r d u a s  acciones, que corres
ponde efecto a r e n  el presente aRo. .

E l acto  sb verificará. arRe una  com isión del Consejo, y  a 
presencia, d e le s  ob ligacionistas que quieran  concurrir, en Ma
drid , en el dom icilio social, Paseo de Recoletos, 9.

M aarid  7 de Jun io  de i 880.=E1 Secretario  dei Consejo, P e
dro M.endes de Vigo. X —1665

C o m p a ñ ia  d e  lo s  f e r r o - c a r r i l e s  d e  M a d r id  
á  Z a r a g o z a  y  á  A l ic a n te .

E l Consf jo  do adm inistración  tiene el honor de in fo rm ar á 
Ice señores accionistas qu® la  ju n ta  general de 16 de Mayo ú l
tim o ha  fijado en rs. vn. 67 (francos 15) por acción el produc
to liquido cm rfspondiente a l ejercicio de 1879;^ y habiéndose 
v a  'repartí on Enero ú ltim o  á cuenta la  can tidad  de reales 
Tallen 19 (fú ñ eo s  5), con tra  e n tre g a . del cupón 40, queda un 
saldo neto u e r s .  vn. 38 (francos 10 ), el cual se pagará desde el 
■dia 15. del 'corriente Junio , co n tra  en trega del cupón 41. _ r 

A los señores portadores de obligaciones de la Com pañía se 
previ ene que ¡?l pago del cupón 45 vencedero en 1.° de Julio  pró- 
x im í > ten d rá  lugar d?sde dicho día con deducción de is . vn. O^o 
(fra 'a co s '0 ‘25) por cupón, im porte del im puesto percibido por 
el 1 Vsoro frarwés, y á los señores portadores de obligaciones 
del fe rro -ca rr il <j* Córdoba á  Sevilla que el pago del cupón 44, 
vei icedero  en D # óe Julio próximo, se efectuará desde cucho 
di a, con deríueekn de rs. vn. (0‘47 ife) (francos 0*1$ %) por c u 
pe m  im porte del mismo im puesto. #

Estos pagos se h a rán  en M adrid por la Caja ue la  Compa- 
fiía ,-estac ión  do Atocha.

En París por los señores de R otschild  H erm anos, ru c  Laf~
ü tto , 25. . , .

E n  Lycm por los Sres. P. G alline y C om pañía, y v iuda de 
Morir), Pons y Com pañía.

■En B urdeos por los Sres. P iganeau  é Hijos.
E n  Lóbdios, al cam bio del d ia , por los Sres. N. M. R otsch ild

«  ^ ¡ O B .  , , „  T r , .En Brm  Vks, a l cam bio del dia, por el Sr. L. Lamberá.
E n G inebra, al cambio del dia, por los Sres. B onna y Com

p añ ía .
M adrid 8 de Junio do 4S80.-=E1 Secretario  general, Félix  

N icolás. X —166$

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o  c a r r i l  d e  L a n g r e o ,  e n  A s tu r ia s .
Balance del año 4879, aprobado por la ju n ta  general celebrada 

el dia 6 de Junio de 4880, que se publica en cum plim iento del 
artículo  4.° de la ley de Sociedades, fecha 19 de A bril de 1869.

Pesetas. Cents.
ACTIVO. ------------------ -

'Gastos de establecim ien to ...................................... 40.87$ 08$*36
E xistencia de m ateria l de repuesto ......................  387.440‘54
IÜem de fondos en cuenta corriente con el

Banco de E sp añ a ..................................   90.44$‘99
Idem  en la  Caja de la D irección..........................  7.690*48
Idem en )a Caja de A s tu r ia s   ......... ............  430 839 44
V arios d eu d o res ,.................      ^3.$68154
A m ortizad; de obligaciones y-sus cupones... 4.439.980
Intereses Mu--n~rU>s en acciones

de la Cono ;>añk    |0 B 3 .3 8 í‘gS j 7 ^ 79 ,387.^9
Idem en efectivo..............................  o.$$7.$06‘34 S
Acciones y ve l ores en depósito..............................  $.397.375
Idem  por e m itir ...................................................   3.499.080‘50

*  — ------
85.807.80744

PASIVO.
G ándara y Cu %d ra, cu en ta corriente de anticipo. 338.09$‘45
P artidas a i i k r   .................... .. 57.974**60
Varios aor. s ,   ............................   8.$00‘46
O bligacunes a .1 portador de la

C om pañía  4.000.000 ) . *5n rim
in tereses río las m ism as...............  440.000 > ‘ LSi *
Los accionistas, su cuenta  de in te re se s   7.476,794*89
Depósitos en garan tía .  ..............................      301.179*99
Acreedores por acciones depositadas...................  $.401.875
C a p ita l......................................................................... 4$ 350.000
Subvención ría! E s t a d o . . . ....................................... 1.085 000
A uxilio  del E n a d o .   ..............................................  437.779*48
G anancias y pérd idas.........................................  578.940*87

$5.807,80704

Madrid Sí de Diciembre de 1879.= V .°  D.*=»E1 A d m in istra 
dor-Gerente, M&uuel Gómez.— El Secretado-C ontador, Aurelio 
.Rico. X— 1666

D ire c c io n  g e n e r a l  de  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Málaga, Pamplona, 
/¿¿Segovia y  Soria.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .  

De los partes constituidos por la Administración principal de Mata6 
d rre i ** Amuelo» del Mercado gromos 7 Visita
éd * i* re *_,* rc^ulUn ¡m  los precias IL .lo,i: rrlkuk;? de

i sacurX' as. el <1̂  ’e *yer los siguientes:
‘Gars© do vaca, de M 9 * 1*23 pesetas el kilogramo- 
b 1̂ " ó' •* - /o, pesatas ei kilógramo.
Tcou- ó : c >: -ero, á >1 -27 pesetas el kilógramo.
* ^  1 - * '3 ¿ 20 pesetas le arroba; do ¥$% á l> jx,

bri t $ > *' kilogramo,,
? 30 pr la arroba; d® l& ^ b m  y

de t ^  ¿ £'r ' .'sttu “ '*
i ^  r '25 f y r<0 á $'50 si ki¡é*>

r - ' • £ r
U f  I 'x  *'50 " > T‘5# píí;:¿txs ¿a «b - : '  i */•  ̂ 'o ’ .

I r  j  «dJfcAu f ̂ s 5 t'Vrr&irn
fes d, C > »5ü 1# *-,frc>si Cr, .í'J53 5 v r n , :f.x^

yr ('ti % á v*? 'J k-
A r r t  ir 7 . » m *  á la  Ub?ü. 

í «*0 • ¿.d
1 f  ? ¿ c 5, * 'ZS&M la ftrrobít.; d® 4*25 á 0*2$ la ?•&>■*. ?<* A , ? " }¡¡t  ; 11
t  ** \d e  ‘^ v i l ^ ’ip e^ ta í?  la mrroba, y  ¿ 0M6 el ki!í«

gramo.
l ‘12p^e^:is It a im M , y  á 0*41 el küógremo. 

f-ok, ó' P4# '  ̂̂  psséíím la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jalsoa **- ' v paseSw la srrobsr do $*10 á 0*80 | 3 m?*ridQ

á :Z * * ^ o,
Fatatas, de 2 á 2*25 fo Lrroh * i  f r  A*4 á 0*10 ía i?fera.
fríyc, precio medm, á í 5*18 pe<? Aí i 1? fano^c, y á 27*47 ®i tsectólitro. 
Ceb^áa,precio medio, á ¿*64 ^  ^  ~u ^  “,y #  ,f 0*20 e? bectd lte .

' Nota.— Rííet degollaáate» eí ¿te ¿e ayer.— y aeas. 473 .-C an e>  
ros;.37.—Corderos, 909.—Terneras, 39.—Toíai, 1,148.

Sa peso «ttSüdgrvasEOt.,.., 4£.953‘á5o.

S rfg j»H -«r*«* ts& í!o rJa .A áí» i» í8íraM<j* p r in c ip a  i t  C onsta  
n m  g A rb itr io s  resultan ser loe productos re o a u ié iss  m  este 

capita l e»  4*6 4» sj/*'/ h s  siguientes*.

PEHIOS DS RBCAODAGIO». P tS . C in tS . eüüTOS DK**CAIJDAOIO». P tS . C é H tl.

f o l e d o . . . .    2.500*76 Ciudad-Real . . . .  1.910*69
S e g o v ia . . . . . . . . . . . . . . .  1.569 43 C o r r e o s .. . ........................ 99*60
Norte................................  7.*89‘*2 Matadero*...................... 12654-75
Bilbao..................... . 4.*31 *66 Mostenses.....................  920*25
A r a g ó n . . . . 1-25 ‘38
V a le n c ia ... . . .    2 797*86 — —
Mediodía  ____. . . .  28.825*60 E o m . . . . .  o. • o. 60.050 60

Lo que «e anuncia ai público para sxi conocimiento^
Madrid 8 de Junio de 1S80.

Bolsa de M adrid.
C otizacion oficial del dia  8 de Ju n io  de 1880, comparenda con
■ lñ á d  d ia  anterior*

§ ¿ M W  C5OPTADO,

m m m srúB U Q m - " 1 "
Dia 7. Dí& 8.

's in .................. ............«7*90 17*90-95-92 R2
m  sm ilitad#. M ^0  ^

A plazo. * >
1̂® 4 7*90 17*95 fin cor.

:K?g?Wí£, 17*95 48 OjO-17*95
ídem id. exterior al 3 por 1 0 0 ... ........  . 4 9 0̂ 0 \ 8*85

no publicado. ;8‘85 »
Deuda íáEiortizabls <son ia teréf á'& 2 pm 

<3 0 0 i nt eri or. . o. . .  39*05 3 9 0 ^ - 39*05
á plazo + 39*10 fin cor.

m am n a* 38*S0 3h*90
Bonos del Tesoro, emisión de 1879...........  90*45 96*45-55-50

no publicado » 96*55
m  QmtidadM f¡ q u a ^ s .  96*45 96*55-50

no mwlüo m . .» 96 60
Besguardos al portador de Ja Caja de

D epósitos... ............ ........................ 96 »
Banco Hipotecario, cédulas al 7 por 4 0 0 .... » 102 0̂ 0
Idem id. al 6 por 100.......... . 100*75 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 400, serie in te r io r . . . . . . .............. 100*95 100 0[0-99'9o-100 OjG
m-at-id&de* 100 ĈO -93*95-100 0̂ 0

ídem del tesoro sobre- producto de
Aduanas......................  . . . . . . . . .  .. 98*80 98*80

m  cantidades: psqueñti'-. 98 80 98*80
Obligaciones generales por ferro-carriles

de 8.'J0« reales., __________  38 0(0 38*1 £-65
no publicado 88*05 »

pequeño* « SS 0¡0
ídem d8 Alar á Santander, de 2.000 r s . .. 37*70 »

m  publicado. 37*80 *
áooí©nos delliasaco de Kspaña. . . . .  , » »

no publicado. 280 0|0 280 0[0-280‘50
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta- 

cioses y  Mercados de Madrid... . . . . . . . . .  » »
no publicado, #1 ‘75 11 ‘75 el

Obligaciones da la misma, .......................  » »
no publicado, 85 25 85*25 d.

Cam bios oficiales sobre p lazas d e l Reino.

M lf , »KI?SFÍ®I |̂

s .,( par* &
3 Ocj a-j 9 *  Q &  4 Í̂ F i| SíOrílata o ¿ * * rJ as $ piS

l*ic;^3 :í7, .® par, . » p L ugo« « e e , 9 4 0¡® *
par. » J Málaga „ , t- par. s>

\v lla . „ <• ,.. •!« R t 3 I Murcia»*,,^» par. &
J  par. :> ¡Orease.o*.

ú^éloa?.» o« | » ^t4 I Oviedo, o * -,, £ par d. ^
5éiar..«.ví.« J  •'» F a l e n c i a . ... ^  |- • >
n i h t i o  ̂ ¡Palm a Malí.® 3

R 2 d . - (jF a m p lo a a ... 4̂ 4 »
Moeres. • „, ® -  jj F onteved im , 4|*
■ZÁm.»: ,•>* . par. ^
^ t a g o D » .,.  » 4l4 j Salam anca. v ^
^ le ñ í? s ,» ac » ! S.vSefe&stiaiú par. "
S’íiáad»l@ al. 4 I Saataadei*.* * par, »
x :k d o b a < ,- par.  ̂ j S it .O r u s f  I®. ;

4r2_d. ( x 1 4¡4 /;■
, „ c « í ^ 1 4 , , » ,

f f e r r c L o , - -  1 o 11^..»«,»• » 4\4
o "1  ̂  ̂ " , ;9cc ^  ^

% j o & A ^  S u i¡ ^  ̂ :oan.wj {̂4 |
fena-if*.., •,: . rí*ür. ferueL  * „ •  par. >?
S ia d a lr trc , -í R4 F ^ l e d © * 4 4¡8 /-

j *1* * T'E’íM&e^^O 1 0¡# -
Iselvñ  . . o . . »,  ̂A Tóemela, „,« par, »
Su-ssc .̂.. „ 0 , 61  ̂ j . v Tallaáoli^ „* ?•»
J a e a . , t>,! par. ¡ V igo.es>oa„». par. ¿í
I@m.rreafv- par. ¡ T i r r i a »
Leo» ««c-r-,., 414 o Zamora. .  n * o * 8t4 v
Lérida.,.***, I 4f4 |j Zarafusa..,,., par. »
L kais0, * w

Bolsas ex tran jeras.
7 JUNIO*

|  3 por •'<£& e x t e r i o r , á 48 4¡8.
ftmsár-* • / 8 por 400 interior,..,, á »*. Gufiv* t |  2 por 4eo amor| .  int% |  ^

* S per ^08 am ort e x t .  á »
abligaoioMusg/p. de A. da la Isla de Guba,, á 437.

• • í 8 por -110, „ o o 5, a * y e ‘,1 85*75,
“ S . ^ . 0 S . . . .  j 5 po? 40@. , á 448*80.
‘̂ ^ © lid a d o s im g ie se s . ........................  á 98 5[i6,

oñ ola les sobr© placas
Bóndr^s, 4 90 dten fecha, di-x... 48*50» ‘
París, á ocho días vísta, fr., 5*07.

Obervatorio de Madrid.
O b s e r v a c io n e s  m e te r e o ló g ic a s  d e l d ía  8  d e  Ju n io  d e  1 8 8 0 .

i-*. Caocsa Wsssaiŝ aK- |-t„m ,     i mi.     „ r.i ,ij- ̂  ______
iiTEgPERATURA 8 

i AfcruiU |y&ai»e*W<«!»ini| í
M A A S . ádt| S ^ ~ ^ 7 |

Í L ¿ £ Í ™ T " T ^ .|yí!mw ^  w d*-
 ______|  g” ' a s i i e . _________

« d 'i .a m . 709*00 |  14-6 11*8 N .E .. .  Calma, despejado.
» f f l i a a .  708*98 B 25*0 .<4*6 S. S. E. íd e m .. Id., calió*

s-* 708 09 í. 28 4 18*5 IS. O ...  -Viento. Ais. nubes.
S d 3 i « l , .  706*61 |  *8*8 16*» S. O .. .  Idem . .  Idem.
5 ( ..a la i,,  7o5v3 |  S5*3 55*3 0. S. Ó. jdem ..,W em . ;
í* * > !» » ..  706*36 ¿ 18*4 , 12*2 O. S. O. Brisa . ,  ¡Idem»

temperatura máxima del aire, i  la som bra,.. 4 e. . . . ,  2<P$
sdemmínima ........ .. 4 1^

Diferencia... . , . , . . . . . . . . . .  0. .  r „ c e 1 s*0

temperatura máxima al sol, í  4‘47 metros ¿ú b  tierra, 34*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .............. 5̂*5

Diferencia...   .......... «gpg
Lluvia ©n las 24 últimas horas, en m i l í m e t r o s . »

Bcopmh&s t&egmfaoa rm ihiéos m  el ObsermM rm i s  MUH& so* 
¥re el miado atmosférico á las nm»M d& la mañana m  m rio s  
puntos U  U  P rnínm lf- d  ii®  8 ds Junio i® 1880.

ALTCtt^ TISMP1S»
fcaromótri- 'J “ ¡ZPAUOr FÜSS2A ESTABO
oa á 0° y ratara | KSTAU-Q

|.s1iUM'D̂ ;FS al aivel áeJ m  grados tim  ém da?. d®I
jSTS.t ©juI CQiitQ*" I*
Haaetres. sisados, viento, viento. s>iáí§n

8. Sebastian. » » » » » »
Bilbao . . . . . .  765fc0 47 7 -S. . . . . .  Brisa . .  Cubierto . Bella
O vied o ...... 705*2 4 4*0 N Calma. Casi cub.* M
Coruña (7 k). 766'* V6‘ü O  Idem . Cubierto.. Tranq.»
Santiago. . . .  766‘9 4 VI N. E , . .  Brisa . .  ídem . . . .  »
Pontevedra . 1 766 5 4 8*0 N. . . . , .  Idem . .  Despejado. »

Gporio (7 h.). 766*9 47 0 N. O .. - Viento. Ais. nubes. Bella.
Lisboa (7 h.). 167*7 4 5*3 N. N. O. Idem . .  Despejado. >
Badajoz...... 763*6 * 21*0 S . . . . . .  Calma. Idem   »

8. Fern.(7 h,). 766*8 4 9*4 E. S. E. B a fte.. Idem  Bella.
S e v illa ... . . .!  766*0 24*6 S. O . .. Calma. Idem. . . . .  »
Tarifa . . . . . .  765*2 20 2 E Viento. Idem . . . . .  Rizada.
G ranada.... 767'ü í 21*3 E Calm a.‘Idem    »

Cartagena... 764*8 *8*8 S. O, . ,  Idem. .  N uboso,,. Llana.
Alicante... . .  766*8 24*4 S. O . .. Brisa .. Idem . . . . .  Rizada.
M urcia ...... 76x4 20*0 E . . . . . .  Idem. .  Cubierto., »
Valencin.. . .  766*4 24*8 S. E . . .  Calma. Despejado. »
Pa l ma . . . . . .  767*6 21*4 S. O. . .  B risa., Idem  Tranq.*
Barcelona,,.o 765*7 4 8*4 S . . . . . .  V iento. Casi cub.0. Oleaje.

f  cruel , . . , , . , 762*8 2D6 S. E . . .  Brisa.. Ceiajes.... »
Zaragozar-v. .  _ » 4 9*0 N. O. . .  Idem. .  Despejado. »
Soria. . . . . . .  761 ;S 4 7*3 N..............; Calma ..ídem .......... »
Burgos.. . . . . .  7654 45*3 E...........   íBrisa ,. Idem . . . . .  | ^
Valladolid.. 766*5 *8*0 N. . . . . .  1 Calma . Hdem . . . . .  ¡ »
Salamanca.. 764*4 24*0 N. . . , . .  [Idem ., í dem. . , . ,  »
Madrid. . . . . .  764*3 2i*0 S. S. E x Idem . .  D.°, oalin.0 >
E scorial,.... 765*7 20*2 N. Idem ..  Ais. nubes. »
Ciudad-Real» 764*4 25*4 O   |Brisa. D e s p e j a d o . »
Albacete,.,* 765*3 21*0 S. E . . .iIdem ,.  Idem    »

ADVERTENCIA. 

Los señores su so r ito res á  l a Ga ceta  d e  M a dr id  que t u 
vieren que hacer reclamación de números no recibidos, la 
producirán precisamente dentro de los plazos que á con
tinuación se expresan, contando desde la fecha del ejem 
p lar  reclamado:

M adrid .,...................  Ocho dias.
Provincias     ......... Un mes.
Extranjero    Dos meses.
U ltram ar................. .. Tres meses.

Pasados dichos plazos, só lo  se servirán las reclama
ciones mediante el pago de 50 céntimos de peseta por 
ejemplar.

A n u n c io # »

GUIA OFICIAL D E  ESPAÑA PARA EL AÑO D E  
| i  >\ 880.—Se hall» de venta en la Imprenta Nació» 
nal, calle del Cid. núm. 4, coarto segundo, i  los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. 30
- Segunda id ./ .........................  4 5

Tercera id      ' 4 8‘50 '

SANTOS DEL DIA.
—  *

Santos P rim o y \F elic iano , m ártires , y  San Ricardo  
Obispo.

Cuarenta Moras en el Oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y CIRCO DEL P R IN C IP E  ALFONSO.—A las
nueve.—T urno  par.—Se anunc ia rá  por carteles.

T EA TRO  DE LA. COMEDIA.—(Com pañía ita lia n a .)—A  late 
nueve.—Los guante® am arillos.— L a sonrisa .

TEA TRO  DE .APOLO.—A las nueve.—T urno  p a r.—P r i 
m era pbf%0.— Cambio de papeles.— E l lucero del alba.— Mr. B e- 
nodetíi ejecutará bus adm irab les traba jo s.

Á k s  diez y tre s  cuartos. — S ep m d a  parte . — E n la cara 
esíá la edad.—Ejercicios por los herm anos B alaguer y  señara 
C rd a n s .— la  isla, de San  Balandrán.

TEA TRO  DE LA ALHAMBRA.—A las u w - m —De tiros 
largos.— El p r im er  indicio .— La canción de la Lote.

CIRCO DE PR IO E (calle de los h  r ± i, ^ . —A k s  nueve.— 
G rande y  variada  función de ejfí*e?v < a g iu w é s i t-
co$, acrobáticos y cómicos, bajo k  ú'~c , •* , drJ Sr. P a rish .

f


